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RESUMEN EJECUTIVO 

La Evaluación Específica del Desempeño con enfoque social al Programa “Atención a la Juventud” se reali-

zó mediante análisis de gabinete con base en la información proporcionada por los responsables del Pro-

grama. Derivado de esta evaluación, se detectaron los principales hallazgos, conclusiones y aspectos sus-

ceptibles de mejora para contribuir a la optimización de las operaciones del programa. 

El Programa es operado por la Dirección General del Instituto Chihuahuense de la Juventud e inició opera-

ciones en 1990, por el entonces Instituto Chihuahuense del Deporte y la Juventud de la Secretaría de Fo-

mento Social. 

Asimismo, se identificó que se encuentra alineado al PND a través del Objetivo 2.2 “Transitar hacia una 

sociedad equitativa e incluyente” y cuenta con una alineación prioritaria al Objetivo 4 del PED 2010-2016 y 

al Objetivo 4 del Programa Sectorial del Instituto Chihuahuense de la Juventud, el cual se define como 

“Coordinar esfuerzos de las Dependencias Federales y Estatales para dotar a los jóvenes de las habilida-

des que les ayuden a conseguir mejores oportunidades”. 

Del análisis realizado a la MIR del Programa se identificó, que el Fin no se encuentra desarrollado como 

una contribución de alto nivel, sino como una actividad realizada por el mismo, asimismo no se encuentra 

directamente vinculado a un objetivo específico de los documentos rectores de planeación estatal. 

Por su parte el Propósito del Programa no refleja la razón de ser del mismo ya que se considera que la 

creación de espacios de calidad suficientes para jóvenes que les ayude a complementar su formación per-

sonal y profesional no representa el objetivo principal para el cual fue creado. El Programa cuenta con un 

objetivo más ambicioso al buscar el desarrollo de los jóvenes en el ámbito social, cultural y humano. Asi-

mismo, se identificó que el Programa cuenta con seis componentes que representan servicios otorgados a 

los beneficiarios, sin embargo, no guardan una relación de causalidad con el objetivo del Propósito actual-

mente establecido. 

Para la realización de la presente evaluación se seleccionaron seis indicadores a ser evaluados: el indica-

dor de Propósito, los indicadores de los componentes C2, C3 y C6 y los indicadores de las actividades 

C0202 y C0601. Del análisis realizado a los indicadores del Programa se identificó que la MIR únicamente 
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cuenta con indicadores de gestión, por lo que es importante establecer, a nivel Fin y Propósito, indicadores 

estratégicos que permitan medir el cumplimiento de objetivos de política pública de alto nivel. 

De los indicadores seleccionados se encontró que el indicador a nivel Propósito no mide el objetivo para el 

cual fue establecido, por lo que se sugiere modificar dicho objetivo. En cuanto a los indicadores de los 

componentes y actividades seleccionados en esta evaluación se determinó que todos son claros y relevan-

tes para la medición de sus objetivos. 

En cuanto al análisis de las metas se encontraron variaciones porcentuales importantes entre el valor de 

los indicadores y las metas programadas año con año, por lo que es importante realizar una revisión de la 

forma en que éstas son establecidas a fin de contar con metas factibles de alcanzar. 

Del análisis de la cobertura se encontró que ésta ha decrecido en los últimos tres años, por lo que es im-

portante implementar estrategias a fin de lograr que los recursos se administren de la manera más eficaz y 

eficiente a fin de ampliar el impacto del Programa en la población objetivo. 

Dado que el Programa “Atención a la Juventud” entrega apoyos económicos y en especie a la población 

joven de 12 a 29 años, se considera un programa con enfoque social. Derivado de lo anterior se identificó 

que cumple con el artículo 46 de los Lineamientos Generales y Específicos de la Administración Pública 

Estatal para el Proceso de Programación y Presupuestación del Ejercicio Fiscal 2016 al contar con ROP y 

padrón de las y los beneficiarios, lo cual permite auxiliar y orientar su operación, así como el registro de la 

población atendida de forma detallada. 

Las fuentes de financiamiento del programa son en su totalidad recursos del Presupuesto de Egresos del 

Estado, no obstante, fueron ejercidos también recursos propios del Instituto y recursos de reasignaciones 

de recursos federales de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), contando con un presupuesto mo-

dificado de $21,314,834.00 durante el ejercicio fiscal evaluado. 

Con base en el análisis realizado en la presente evaluación se considera que el Programa “Atención a la 

Juventud” presentó un desempeño débil durante el ejercicio fiscal 2016. Lo anterior debido a que los indi-

cadores mostraron un grado de avance menor respecto a años anteriores. Asimismo, se observaron varia-

ciones significativas de los valores alcanzados por los indicadores respecto de sus metas. Finalmente, los 

datos de cobertura muestran que ésta ha decrecido en los últimos tres años, por lo que es importante im-
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plementar estrategias que permitan administrar los recursos del Programa de la manera más eficaz y efi-

ciente.  

La evaluación al Programa Atención a la Juventud dio lugar a once Aspectos Susceptibles de Mejora, mis-

mos que servirán como base para la integración de un Programa de Mejora de la Gestión conteniendo ac-

ciones específicas y alcanzables, tomando como base la normatividad aplicable y los criterios metodológi-

cos establecidos por organismos como el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo So-

cial y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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INTRODUCCIÓN AL INFORME FINAL DE EVALUACIÓN 

La realización de la Evaluación Específica del Desempeño con enfoque social al Programa Atención a la 

Juventud del Instituto Chihuahuense de la Juventud (ICHIJUV), se encuentra fundamentada en el artículo 

42 de los Lineamientos Generales para la Evaluación de Políticas Públicas, Programas Estatales y de Gas-

to Federalizado de la Administración Pública Estatal y en el Programa Anual de Evaluación (PAE) 2017.  

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) la Eva-

luación Específica del Desempeño es una valoración sintética del desempeño de los programas sociales 

durante un ejercicio fiscal. Esta evaluación muestra el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas 

programadas de los programas mediante el análisis de indicadores para resultados, de servicios y de ges-

tión, así como con base en una síntesis de la información entregada por las unidades responsables de los 

programas. 

A partir del análisis de la información proporcionada, se identificaron una serie de Aspectos Susceptibles de 

Mejora (ASM), con la finalidad de emitir recomendaciones de manera puntual que permitan conocer en el 

corto plazo las mejoras al desempeño de la operación del programa, de tal forma que sea posible cumplir 

con los objetivos y metas programadas. 

El Programa Atención a la Juventud inició operaciones en 1990, siendo operado por el entonces Instituto 

Chihuahuense del Deporte y la Juventud de la Secretaría de Fomento Social. De acuerdo con las Reglas 

de Operación para el Programa Atención a la Juventud para el ejercicio fiscal 2016 (ROP), la instancia eje-

cutora y responsable del mismo es el Instituto Chihuahuense de la Juventud (ICHIJUV). Asimismo, este 

documento establece que los objetivos del Programa son: 

Objetivo general: Promover entre las instancias gubernamentales, públicas y ante la sociedad en general 

la apertura de espacios de calidad donde se desarrollen actividades dirigidas a complementar la formación 

personal y profesional de las personas jóvenes de 12 a 29 años que radiquen en el Estado de Chihuahua1. 

Objetivos específicos: (1) Coadyuvar en el desarrollo de proyectos sociales, culturales y profesionales de 

las personas jóvenes de 12 a 29 años del Estado de Chihuahua, mediante las asesorías a organizaciones 

                                                

1 Reglas de Operación del Programa “Atención a la Juventud” del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal 2016. Anexo al Pe-
riódico Oficial. 17 de febrero de 2016. 
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civiles, así como otorgamiento de apoyos económicos o en especie y (2) Extender la presencia y participa-

ción del Instituto Chihuahuense de la Juventud en todos los municipios del estado, por medio de los Cen-

tros Interactivos Poder Joven2. 

Para el ejercicio fiscal 2016, el Programa obtuvo recursos a través de tres fuentes: 1) recursos del Presu-

puesto de Egresos del Estado 2016 por un monto de $14,514,834.00; 2) ingresos propios por 

$6,400,000.00; 3) ingresos derivados de reasignaciones de recursos federales de la Secretaría de Desarro-

llo Social (SEDESOL) por $400,000.00. Derivado de lo anterior, el presupuesto modificado total del Pro-

grama durante el ejercicio fiscal evaluado fue de $21,314,834.003.  

  

                                                

2 Reglas de Operación del Programa “Atención a la Juventud” del Estado de Chihuahua para el ejercicio fiscal 2016. Anexo al Pe-
riódico Oficial 2016. 17 de febrero de 2016. 

3 Fuentes de Financiamiento. Seguimiento a la Matriz de Indicadores. Cierre Anual 2016. Gobierno del Estado de Chihuahua. 
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TEMA I. DATOS GENERALES 

El Programa Atención a la Juventud es gestionado por la Dirección General del Instituto Chihuahuense de 

la Juventud (ICHIJUV) e inició operaciones en 1990, cuando formaba parte del entonces Instituto 

Chihuahuense del Deporte y la Juventud de la Secretaría de Fomento Social y se ha encargado de apoyar 

el desarrollo integral de la comunidad juvenil de 12 a 29 años. 

De acuerdo a la información proporcionada por el ICHIJUV a través de las fuentes de información los datos 

generales del programa se muestran en la Tabla 1. 

Síntesis del Programa Presupuestario 

Tabla 1: 

Datos del Programa 

a) Nombre y clave del Programa presupuestario 1113200/E10501 Atención a la Juventud 

b) Siglas en caso de aplicar No aplica 

c) Nombre del Ente Público responsable de la 

operación 
Instituto Chihuahuense de la Juventud (ICHIJUV) 

d) Nombre del área responsable de la operación Dirección General 

e) Año de inicio de operaciones 1990 

f) Fuentes de financiamiento4 

Presupuesto original (autorizado) Recurso estatal $17,730,564.00 

Presupuesto modificado 

Recurso estatal $14,514,834.00  

Recurso federal $400,000.00 

Recursos propios $6,400,000.00 

Total $21,314,834.00 

g) Alineación del Programa presupuestario al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Plan Estatal de 

Desarrollo 2010-2016 y Programas de Mediano Plazo vigentes hasta octubre de 2016 

Alineación al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) 

Meta Nacional II. México Incluyente 

Tema Desigualdad y Discriminación 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específi-

ca cada etapa del ciclo de vida de la población 

Línea de acción Fomentar el desarrollo personal y profesional de los 

                                                

4 Fuentes de Financiamiento. Seguimiento a la Matriz de Indicadores. Cierre Anual 2016. Gobierno del Estado de Chihuahua. 
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Datos del Programa 

jóvenes del país, para que participen activamente en 

el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expec-

tativas laborales, sociales y culturales 

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo 2010-2016 (PED) 

Eje Desarrollo Humano y Calidad de Vida 

Tema Jóvenes 

Objetivo 4. Coordinar esfuerzos de las Dependencias Federales 

y Estatales para dotar a los jóvenes de las habilida-

des que les ayuden a conseguir mejores oportuni-

dades 

Estrategia 4.1. Extender la presencia y participación del Instituto 

Chihuahuense de la Juventud con todos los munici-

pios del estado, por medio de espacios dirigidos a 

los diferentes sectores de la población juvenil, im-

pulsando su desarrollo cultural, profesional y aca-

démico 

Línea de acción Establecer compromisos con los diferentes Ayunta-

mientos para unir esfuerzos y desarrollar acciones 

en pro de la juventud chihuahuense 

 

Programa Sectorial del Instituto Chihuahuense de la Juventud 2010-2016 (PSICJ) 

Objetivo 4. Coordinar esfuerzos de las dependencias federales 

y estatales para dotar a las personas jóvenes de las 

habilidades que les ayuden a conseguir mejores 

oportunidades 

Estrategia 4.1. Extender la presencia y participación del Instituto 

Chihuahuense de la Juventud en el total de los mu-

nicipios del estado por medio de espacios dirigidos a 

los diferentes sectores de la población juvenil, im-

pulsando su desarrollo cultural, profesional y aca-

démico 

Línea de acción Establecer compromisos morales con los diferentes 

ayuntamientos para unir esfuerzos y desarrollar ac-

ciones en pro de la juventud chihuahuense 

Nota: Se toman como base las alineaciones Prioridad 1 del reporte Alineación de los Programas presupuestarios a Planes y Pro-

gramas. Gobierno del Estado de Chihuahua. 
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El Programa se encuentra vinculado al Objetivo 2.2 “Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente” 

del PND 2013-2018. Asimismo, se alinea a todos los objetivos de apartado Juventud del PED 2010-2016 y 

a todos los Objetivos del Programa Sectorial del instituto Chihuahuense de la Juventud (PSICJ) 2010-2016. 

Sin embargo, se considera que cuenta con una alineación prioritaria al Objetivo 4 del PED 2010-2016 y al 

Objetivo 4 del PSICJ 2010-2016 definido como “Coordinar esfuerzos de las dependencias federales y esta-

tales para dotar a las personas jóvenes de las habilidades que les ayuden a conseguir mejores oportunida-

des”. 

Coincidencias y complementariedades 

Con base en lo señalado en los Términos de Referencia para la Evaluación Específica del Desempeño con 

enfoque social, se considera que un programa es coincidente con otro cuando: 

 Los objetivos son similares 

 Sus componentes son similares o iguales y atienden a la misma población. 

Del análisis realizado se identificó que el Programa presenta coincidencias con el Programa “Generación y 

articulación de Políticas Públicas Integrales de Juventud” del Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE). 

Lo anterior, debido a cuentan con objetivos y componentes similares. 

El Propósito del programa operado por el IMJUVE se define como “Las personas jóvenes cuentan con ac-

ciones para fortalecer su acceso a la educación, participación social, trabajo y salud que les permiten con-

solidar su incorporación equitativa en los procesos de desarrollo”.  

Por su parte, el Programa “Atención a la Juventud” tiene como objetivo promover entre las instancias gu-

bernamentales, públicas y ante la sociedad en general la realización de actividades dirigidas a los jóvenes 

de 12 a 29 años del Estado de Chihuahua, en materia de salud, desarrollo humano, social y cultural, moti-

vando a una mayor participación en su entorno, permitiendo con ello que logren un desarrollo social integral 

y mejoren su calidad de vida.  

Derivado de lo anterior, es posible identificar similitudes entre ambos objetivos. Asimismo, ambos progra-

mas brindan apoyos a proyectos y acciones para jóvenes para estimular la participación social, mejorar la 

situación laboral y potenciar la formación educativa.  
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Además, la población objetivo del Programa “Generación y articulación de Políticas Públicas Integrales de 

Juventud” se define como: “Hombres y mujeres, mexicanos por nacimiento o naturalización, de 12 a 29 

años de edad”. En dicha población pueden existir coincidencias de atención con la población del Programa 

“Atención a la Juventud” ya que este último incluye a los jóvenes Chihuahuenses de 12 a 29 años de edad.  

Por lo anterior es posible concluir que ambos Programas son coincidentes debido a que cuentan con objeti-

vos y componentes similares además de que el Programa federal atiende también a los jóvenes 

chihuahuenses, es decir, presentan coincidencias en su población.  

A pesar de existir coincidencias entre ambos Programas, se considera que ambos representan una unión 

de esfuerzos para lograr una mayor cobertura de atención a los jóvenes mexicanos. Ver Anexo I Comple-

mentariedad y Coincidencias entre Programas Presupuestarios. 
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TEMA II. RESULTADOS Y PRODUCTOS 

A lo largo del tema Resultados y Productos se analizan los principales atributos operativos y estratégicos 

del Programa Atención a la Juventud, es decir, los objetivos, la contribución del programa a la planeación 

nacional y los resultados de su operación durante el ejercicio fiscal evaluado. Entre las fuentes de informa-

ción utilizadas para el desarrollo de este tema destacan los cierres del ejercicio fiscal 2016 de la MIR y las 

fichas técnicas de los indicadores. 

Descripción del Programa presupuestario 

De acuerdo a la MIR del programa los objetivos de los niveles de resumen narrativo Fin y Propósito son: 

Nivel de resumen 

narrativo 
Descripción 

Fin Contribuir con los Ayuntamientos a la apertura de instancias municipales de juven-

tud que impulsen el desarrollo personal y profesional de la comunidad juvenil 

Propósito La población juvenil de 12 a 29 años del Estado de Chihuahua cuenta con espacios 

de calidad suficientes que les ayude a complementar su formación personal y pro-

fesional 

Del análisis realizado se identificó que el objetivo del Fin no se encuentra directamente relacionado a un 

objetivo superior de los documentos rectores a los cuales se encuentra alineado el Programa. Además, es 

posible observar que el Fin hace referencia a una actividad de gestión y no a un objetivo estratégico.  

La Metodología de Marco Lógico (MML) establece que el Fin de un programa indica la forma en que éste 

contribuye al logro de un objetivo superior con el que está alineado5, y en este caso, el Fin no se encuentra 

desarrollado como una contribución de alto nivel sino como una actividad realizada por el Programa. 

Por ello, es recomendable alinear el Fin del Programa al Objetivo 4 del Programa Sectorial del Instituto 

Chihuahuense de la Juventud 2010-2016 “Coordinar esfuerzos de las dependencias federales y estatales 

                                                

5 Ortegón, Edgar, Juan Francisco Pacheco y Adriana Prieto. «Metodología del marco lógico para la planificación, el seguimiento y la 
evaluación de proyectos y programas.» CEPAL-SERIE manuales (2015). 
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para dotar a las personas jóvenes de las habilidades que les ayuden a conseguir mejores oportunidades” y 

especificar que la contribución a ese objetivo se realiza mediante el desarrollo de actividades dirigidas a 

jóvenes que impulsen su desarrollo humano, social y cultural. 

A partir de la realización de dicha alineación, el Programa contará con una vinculación en escalera con los 

documentos rectores de planeación estatal y nacional. Para el establecimiento del objetivo a nivel Fin es 

importante que se cumpla con la sintaxis recomendada por la MML, la cual sugiere plantearlo de la siguien-

te manera: 

El qué: contribuir a un objetivo superior + mediante + El cómo: la solución del problema6. 

Dado que el Fin se establece como una actividad de coordinación, se considera que el Propósito no contri-

buye al cumplimiento del Fin, es decir, no cumple con la MML. La metodología establece que la lógica ver-

tical se cumple en la medida en que el Propósito contribuye al logro del fin.7 

Por otro lado, el Propósito del Programa no establece de manera clara la meta o magnitud del cambio que 

fomenta el Programa. De acuerdo con la MML el propósito debe reflejar la razón de ser del programa, es 

decir, indicar el efecto directo que se propone alcanzar sobre la población. Por lo anterior, se considera que 

la creación de espacios de calidad no representa el objetivo principal para el cual fue creado. Por ello es 

recomendable que el objetivo del Propósito se oriente a que la población juvenil de 12 a 29 años del Estado 

de Chihuahua se desarrolla en el ámbito social, cultural y humano.  

De esta manera, se espera que el objetivo del Propósito indique la manera en que el programa contribuye 

al logro de un objetivo superior y con ello, cumplir la relación de causalidad entre nivel Propósito y el nivel 

Fin que dicta la lógica vertical estipulada por la MML. 

En el mismo orden de ideas, los bienes y servicios que entrega el programa a través de los componentes 

establecidos en la MIR son: 

 

                                                

6 Guía para el diseño de Indicadores Estratégicos. SHCP y CONEVAL. 2011 

7 Ortegón, Edgar, Juan Francisco Pacheco y Adriana Prieto. «Metodología del marco lógico para la planificación, el seguimiento y 

la evaluación de proyectos y programas.» CEPAL-SERIE manuales (2015). 
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Nivel de resumen narrativo Bien o servicio entregado 

Componente C01 Asesorías impartidas en materia de salud e inclusión 

Componente C02 Capacitaciones en materia de empleo 

Componente C03 Muestras de expresión cultural 

Componente C04 Asesorías en materia de ecología 

Componente C05 Asesorías a organizaciones juveniles 

Componente C06 Centros Interactivos Poder Joven en funcionamiento 

Como se puede observar, los componentes corresponden a los bienes o servicios que otorga el Programa, 

sin embargo, carecen de una relación de causalidad con el objetivo del Propósito actualmente establecido, 

el cual hace referencia a los espacios de calidad suficientes para la formación personal y profesional de la 

población de 12 a 29 años. Por ello, la redefinición del objetivo a nivel Propósito es importante para cumplir 

con la lógica vertical que debe guardar la MIR del Programa. 

En cuanto a la lógica horizontal del Programa, es decir, el conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verifi-

cación8, no es posible validarse ya que, si bien, el indicador del Propósito permite medir los avances en el 

cumplimiento de lo establecido en este nivel de resumen narrativo, los medios de verificación no son sufi-

cientes para obtener los datos requeridos para el cálculo del indicador. Los medios de verificación deben 

indicar las fuentes de información que se utilizan para medir los indicadores, para ello debe hacerse uso de 

fuentes oficiales, estadísticas, bases de datos, padrones de beneficiarios, encuestas, entre otros. 

A nivel propósito, componentes y actividades, se establece como medio de verificación la MIR del Progra-

ma, la cual no corresponde a una fuente de información oficial para el cálculo de los indicadores, sino una 

herramienta de planeación para reportar los resultados de los mismos. Igualmente, a nivel Fin, se establece 

como medio de verificación el Informe de Gobierno del Estado. Dicho documento se elabora a partir de los 

resultados que las dependencias y entes gubernamentales reportan al Gobierno del Estado, por ello, aun-

que en dicho informe se puedan visualizar los logros alcanzados por el Instituto de forma cualitativa, éste 

no representa la fuente de información a partir de la cual se calcula el indicador a nivel Fin.  

                                                

8 Ortegón, Edgar, Juan Francisco Pacheco y Adriana Prieto. «Metodología del marco lógico para la planificación, el seguimiento y 

la evaluación de proyectos y programas.» CEPAL-SERIE manuales (2015). 
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Vinculación con indicadores de Planes de Desarrollo y con Programas de Mediano Plazo 

De acuerdo con el reporte de Alineaciones de los Programas presupuestarios a Planes y Programas, el 

Programa contribuye al cumplimiento de los objetivos del PND a través de la línea de acción: Fomentar el 

desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen activamente en el desarrollo 

del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales y culturales. En el PND fueron estableci-

dos 14 indicadores para conocer el avance en el cumplimiento de sus metas, sin embargo, en la MIR del 

programa no es posible identificar indicadores estratégicos que contribuyan a dicho cumplimiento, ya que el 

indicador para la Meta Nacional II. México Incluyente versa sobre carencias de la población en pobreza 

extrema e inseguridad alimentaria. 

Es importante resaltar que, aunque la MIR 2016 del Programa señala que los indicadores establecidos a 

nivel Fin, Propósito y Componentes son estratégicos, en realidad corresponden a indicadores de gestión ya 

que únicamente miden el avance y logro en las acciones que se llevan a cabo para la generación de los 

bienes que otorga el Programa. 

En el mismo reporte de alineaciones es posible identificar que el programa se encuentra alineado al PED 

2010-2016 de la siguiente manera: 

Alineación con el PED 2010-2016 

Prioridad 1 Establecer compromisos con los diferentes Ayuntamientos para unir esfuerzos y desarro-

llar acciones en pro de la juventud chihuahuense 

Prioridad 2 Implementar programas de salud con carácter preventivo 

Prioridad 3 Capacitar a jóvenes en zonas rurales, para aprovechar el desarrollo sustentable y gene-

ración de empleos 

-Prioridad 4 Realizar foros de expresión basados en mesas de trabajo multidisciplinarias donde los 

jóvenes darán a conocer sus puntos de vista 

Prioridad 5 Abrir espacios de expresión cultural 

Prioridad 6 Fomentar la participación de los jóvenes en el estudio e investigación de programas eco-

lógicos que permitan un carácter crítico y auto responsable de los recursos naturales 

Prioridad 7 Actualizar y crear la información necesaria para el desarrollo personal y profesional de 
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Alineación con el PED 2010-2016 

los jóvenes por medio de herramientas tecnológicas 

Prioridad 8 Incentivar la cultura emprendedora de los jóvenes dotándoles de información y capacita-

ción necesaria para que sean partícipes del desarrollo regional y fronterizo de Chihuahua 

Prioridad 9 Promover por medio de campañas y programas la cultura de la legalidad 

Prioridad 10 Crear una bolsa de servicio social para construir una comunidad de jóvenes con expe-

riencia en el campo laboral 

Prioridad 11 Impulsar la creatividad juvenil por medio de concursos que permitan resaltar sus aptitu-

des y talentos 

Asimismo, el Programa se encuentra alineado al Programa Sectorial del Instituto Chihuahuense de la Ju-

ventud 2010-2016 de la siguiente manera: 

Alineación al PSICJ 2010-2016 

Prioridad 1 Establecer compromisos morales con los diferentes ayuntamientos para unir esfuerzos y 

desarrollar acciones en pro de la juventud chihuahuense. 

Prioridad 2 Implementar programas de salud con carácter preventivo 

Prioridad 3 Capacitar a jóvenes en zonas rurales, para aprovechar el desarrollo sustentable y gene-

ración de empleos 

Prioridad 4 Abrir espacios de expresión cultural 

Prioridad 5 Fomentar la participación de los jóvenes en el estudio e investigación de programas eco-

lógicos que permitan un carácter crítico y auto responsable de los recursos naturales 

Prioridad 6 Realizar foros de expresión basados en mesas de trabajo multidisciplinarias donde las 

personas jóvenes darán a conocer sus puntos de vista. 

Prioridad 7 Creación y actualización de la información necesaria para el desarrollo personal y profe-

sional de los jóvenes por medio de herramientas tecnológicas 

Prioridad 8 Incentivar la cultura emprendedora de los jóvenes dotándoles de información y capacita-

ción necesaria para que sean partícipes del desarrollo regional y fronterizo de Chihuahua 

Prioridad 9 Promover por medio de campañas y programas la cultura de la legalidad 

Prioridad 10 Crear una bolsa de servicio social para construir una comunidad de jóvenes con expe-
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Alineación al PSICJ 2010-2016 

riencia en el campo laboral 

Prioridad 11 Establecer centros de información y creación especializada 

Prioridad 12 Impulsar la creatividad juvenil por medio de concursos que permitan resaltar sus aptitu-

des y talentos 

Dicha alineación se considera correcta y pertinente, ya que el establecimiento de compromisos con los dife-

rentes ayuntamientos para unir esfuerzos y desarrollar acciones en pro de la juventud chihuahuense es 

fundamental y prioritario para implementar el resto de los objetivos y estrategias a favor del desarrollo hu-

mano, social y cultural de los jóvenes del Estado. 

Tomando en cuenta el reporte Cierre Anual de Metas de Indicadores Estratégicos, el ICHIJUV presentó 

cuatro indicadores, mismos que se analizan en la Tabla 2: 

Tabla 2: 

Indicador 

Valor 

progra-

mado 

Valor 

lo-

grado 

Avance 
Relación con el Fin y el  

Propósito 

Porcentaje de propuestas de 

trabajo presentadas y aceptadas 

en el Consejo Estatal de la Ju-

ventud que han sido ejecutadas 

por el ICHIJUV 

1 1 100% 
El Fin y el Propósito no contribuyen 

al cumplimiento del indicador 

Porcentaje de personas jóvenes 

que lograron conseguir un em-

pleo a través de las vacantes 

publicadas por el ICHIJUV 

364 33 9.07% 

El Propósito contribuye al cumpli-

miento de este indicador ya que este 

hace referencia a la formación profe-

sional de la población de 12 a 29 

años. 

Variación porcentual anual del 

índice de satisfacción de los jó-

venes con respecto a su situa-

ción económica, trabajo y estu-

dios 

7.4 7.4 0% 

El Propósito contribuye al cumpli-

miento de este indicador ya que este 

hace referencia a la formación profe-

sional de la población de 12 a 29 

años. 

Porcentaje de instancias munici-

pales de juventud creadas 
7 7 100% 

El Fin contribuye al cumplimiento de 

este indicador ya que este hace refe-

rencia a la apertura de instancias 

municipales de juventud. 



 

Página 18 de 77 
 

Indicadores para Resultados (estratégicos y de gestión) 

Para el desarrollo de este apartado se toman como base los criterios establecidos en el Anexo II. Criterios 

generales para la valoración y selección de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resul-

tados (MIR).  

Con base en lo estipulado en dicho anexo, se seleccionó el indicador establecido a nivel Propósito, debido 

a que aparece en el PEE 2016, además de identificarse como estratégico en la MIR del Programa. Aunque 

como ya se ha señalado anteriormente, en realidad corresponde a un indicador de gestión. Asimismo, se 

dio prioridad a los indicadores que cuentan con datos en ejercicios fiscales anteriores, a fin de tener datos 

disponibles en el tiempo y valorar la evolución de los mismos.  

Es importante señalar que, de acuerdo con los TdR7 para la Evaluación Específica del desempeño con 

enfoque social, únicamente se evalúan los indicadores que aparecen en la MIR del Programa. En este sen-

tido, en la Tabla 3 se muestran los indicadores seleccionados con base en la pertinencia y la disponibilidad 

de los mismos durante los ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016: 

Tabla 3: 

Nivel de resumen 

narrativo 
Indicador Tipo de indicador 

Propósito Porcentaje de mujeres y hombres jóvenes atendidos Gestión 

Componente C02 
Variación porcentual de mujeres y hombres jóvenes aten-

didos en materia de capacitación para el empleo 
Gestión 

Componente C03 
Variación porcentual de mujeres y hombres jóvenes aten-

didos en expresión cultural 
Gestión 

Componente C06 
Variación porcentual de mujeres y hombres jóvenes aten-

didos en organizaciones juveniles 
Gestión 

Actividad C0202 Porcentaje de eventos realizados Gestión 

Actividad C0601 
Variación porcentual de servicios prestados en los Cen-

tros Interactivos Poder Joven 
Gestión 
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Es importante mencionar que el programa no considera indicadores estratégicos en su MIR, es decir, úni-

camente cuenta con indicadores de control directo9.Los indicadores seleccionados, es decir, el indicador de 

Propósito, de los componentes y las actividades mencionadas anteriormente no han sido modificados en 

los ejercicios fiscales analizados. Los atributos de los indicadores seleccionados se presentan en las Ta-

blas 4-9. 

El indicador establecido a nivel Propósito se encuentra publicado en el PEE10 para el ejercicio fiscal 2016 y 

su trayectoria, de acuerdo a la ficha técnica del indicador es Ascendente. 

Tabla 4: 

Nivel Propósito 

Resumen narrativo 

La población juvenil de 12 a 29 años del Estado de Chihuahua 

cuenta con espacios de calidad suficientes que les ayude a 

complementar su formación personal y profesional 

Nombre del indicador Porcentaje de mujeres y hombres jóvenes atendidos 

Fórmula (MHJAt/TMHJMPIOSt)*100 

Descripción de la fórmula 

MHJAt = Mujeres y hombres jóvenes atendidos 

TMHJMPIOSt = Total de mujeres y hombres jóvenes existentes 

en 12 Municipios 

Unidad de medida Jóvenes de 20 a 29 años 

Frecuencia de medición del indicador Anual 

Año base del indicador 2015 

Meta programada del indicador 2016 27% 

Meta reprogramada del indicador (en 

caso de aplicar) 2016 
No aplica 

Meta lograda al cierre del ejercicio 

fiscal 
22% 

Resultados del indicador en los ejer-

cicios fiscales anteriores (2014) 
N/A 

Resultados del indicador en los ejer-

cicios fiscales anteriores (2015) 
32% 

                                                

9 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. “Manual para el diseño y la construcción de indicadores, ins-
trumentos principales para el monitoreo de programas sociales de México”. Septiembre de 2013: p. 19. Impreso. 

10 “Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal del Año 2016”. Decreto No. 1224/2015 I 
P.O.. Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 23 de diciembre de 2015. 
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Gráfico 1: 

  

Del análisis realizado se identificó que el indicador de Propósito en el ejercicio fiscal 2015, obtuvo un valor 

superior respecto a la meta programada. Con base en lo comentado por los responsables del programa, 

esto se debió a que en 2015 se tuvo un remanente en los recursos, lo cual permitió brindar atención a un 

mayor número de jóvenes chihuahuenses. 

Por su parte, para el ejercicio fiscal en 2016, se obtuvo un valor por debajo de la meta programada. Esta 

diferencia se debió a que en ese ejercicio fiscal se obtuvo un menor presupuesto al esperado, además de 

presentarse un retraso en la recepción de los recursos por parte de la entidad ejecutora. Lo anterior generó 

que no pudieran realizarse la totalidad de las acciones programadas en el año y con ello que no se lograse 

la meta programada. 

El segundo indicador seleccionado, es el Componente C02. Capacitaciones en materia de empleo, se defi-

ne como la “Variación porcentual de mujeres y hombres jóvenes atendidos en materia de capacitación para 

el empleo”. Este sostiene una trayectoria ascendente de acuerdo a la ficha técnica del indicador.  

Tabla 5: 

Nivel Componente C02 

Resumen narrativo Capacitaciones en materia de empleo 
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Nombre del indicador 
Variación porcentual de mujeres y hombres jóvenes atendidos en materia 

de capacitación para el empleo 

Fórmula ((JAEt/JAEt1)-1)*100 

Descripción de la fórmula 
JAEt = Personas jóvenes atendidas en empleo en el año actual 

JAEt1 = Personas jóvenes atendidas en empleo en el año anterior 

Unidad de medida Jóvenes de 20 a 29 años 

Frecuencia de medición del 

indicador 
Anual 

Año base del indicador 2015 

Meta programada del indica-

dor 2016 
135% 

Meta reprogramada del indi-

cador (en caso de aplicar) 

2016 

No aplica 

Meta lograda al cierre del 

ejercicio fiscal 
-4% 

Resultados del indicador en 

los ejercicios fiscales ante-

riores (2014) 

-8.75%  
Nota: Este valor corresponde al resultado realmente alcanzado ya que en el 

documento de seguimiento a la matriz de indicadores para resultados se 

presenta un número erróneo (ver explicación en el análisis). 

Resultados del indicador en 

los ejercicios fiscales ante-

riores (2015) 

-27.46% 
Nota: Este valor corresponde al resultado realmente alcanzado ya que en el 

documento de seguimiento a la matriz de indicadores para resultados se 

presenta un número erróneo (ver explicación en el análisis). 
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Gráfico 2: 

 

 

Se identificó que en el seguimiento a la matriz de indicadores para los ejercicios 2014 y 2015 el resultado 

de la meta lograda se encuentra calculada de manera errónea, ya que los valores logrados no correspon-

den al resultado presentado. 

En el ejercicio 2014 se muestra un valor logrado de 14,089 personas jóvenes atendidas en materia de em-

pleo en el año actual y 15,440 personas jóvenes atendidas en materia de empleo en el año anterior. La 

variación porcentual que se presenta en el reporte es del 16.29%, sin embargo, al verificar el cálculo del 

indicador, este número debe ser de -8.75%. 

De igual forma para el ejercicio 2015 se muestra un valor logrado de 0, debiendo registrarse una variación 

porcentual de -27.46% ya que los valores logrados que se presentan son de 10,220 jóvenes atendidos en 

materia de empleo en año actual entre 14,089 jóvenes atendidos en materia de empleo en el año anterior. 

Como se puede observar en la gráfica anterior, el avance del indicador no ha logrado mantener un compor-

tamiento ascendente. En 2014 se atendió a un mayor número de jóvenes en materia de empleo respecto a 

los años subsecuentes. Además, el valor del indicador se ha mantenido por debajo de las metas programa-

das año con año. 

-40.00%

-20.00%

0.00%

20.00%

40.00%

60.00%

80.00%

100.00%

120.00%

140.00%

160.00%

2014 2015 2016

Avance del Indicador respecto a las metas 
programadas

Avance del Indicador Meta Programada



 

Página 23 de 77 
 

El tercer indicador seleccionado se denomina “Variación porcentual de mujeres y hombres jóvenes atendi-

dos en expresión cultural” y su trayectoria es ascendente. Este indicador monitorea el desempeño del 

Componente C03. Muestras de expresión cultural. 

Tabla 6: 

Nivel Componente C03 

Resumen narrativo Muestras de expresión cultural 

Nombre del indicador 
Variación porcentual de mujeres y hombres jóvenes atendidos en expre-

sión cultural 

Fórmula ((JACt/JACt1)-1)*100 

Descripción de la fórmula 

JACt = Personas jóvenes atendidas en expresión y cultura del año 

JACt1 = Personas jóvenes atendidas en expresión y cultura del año ante-

rior 

Unidad de medida Jóvenes de 12 a 29 años 

Frecuencia de medición del 

indicador 
Anual 

Año base del indicador 2015 

Meta programada del indica-

dor 2016 
22% 

Meta reprogramada del indi-
cador (en caso de aplicar) 
2016 

No aplica 

Meta lograda al cierre del 
ejercicio fiscal 

-25% 

Resultados del indicador en 
los ejercicios fiscales ante-
riores (2014) 

52.16% 
Nota: Este valor corresponde al resultado realmente alcanzado ya que en 
el documento de seguimiento a la matriz de indicadores para resultados 
se presenta un número erróneo (ver explicación en el análisis) 

Resultados del indicador en 
los ejercicios fiscales ante-
riores (2015) 

-15.78% 
Nota: Este valor corresponde al resultado realmente alcanzado ya que en 
el documento de seguimiento a la matriz de indicadores para resultados 
se presenta un número erróneo (ver explicación en el análisis) 
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Gráfico 3: 

 

Se identificó que en el seguimiento a la matriz de indicadores para el ejercicio 2015 el resultado de la meta 

lograda se encuentra calculada de manera errónea, ya que el valor logrado no corresponde al resultado 

presentado. Se muestra un valor logrado de 50,346 personas jóvenes atendidas en materia de expresión 

cultural en el año actual y 59,784 personas jóvenes atendidas en materia de expresión cultural en el año 

anterior. La variación porcentual que se presenta en el reporte es del 4.97%, sin embargo, al verificar el 

cálculo del indicador, este número debe ser de -15.78%. 

Del análisis del indicador se observó que en 2014 el valor del indicador fue muy superior a la meta progra-

mada, razón por la cual, en 2015 no se programó un aumento en la meta del indicador. En el ejercicio fiscal 

2015 y 2016 el valor del indicador fue menor a las metas programadas, por lo que es necesario reconside-

rar la manera en que éstas son establecidas a fin de que las metas que se programen sean factibles de 

alcanzar. 

El indicador del Componente C06. Centros Interactivos de Poder Joven en funcionamiento, se define como 

la “Variación porcentual de mujeres y hombres jóvenes atendidos en organizaciones juveniles” y su trayec-

toria es también ascendente. 
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Tabla 7: 

Nivel Componente C06 

Resumen narrativo Centros Interactivos de Poder Joven en funcionamiento 

Nombre del indicador 
Variación porcentual de mujeres y hombres jóvenes atendidos en 

Centros interactivos Poder Joven. 

Fórmula ((JACPJt/JACPJt1)-1)*100 

Descripción de la fórmula 

JACPJt = Personas jóvenes atendidas en Centros de Poder Joven 

en el año actual 

JACPJt1 = Personas jóvenes atendidas en Centros de Poder Joven 

en el año anterior 

Unidad de medida Jóvenes de 12 a 29 años 

Frecuencia de medición del indi-

cador 
Anual 

Año base del indicador 2015 

Meta programada del indicador 

2016 
45% 

Meta reprogramada del indicador 

(en caso de aplicar) 2016 
No aplica 

Meta lograda al cierre del ejercicio 

fiscal 
-42% 

Resultados del indicador en los 

ejercicios fiscales anteriores 

(2014) 

108.40% 

Resultados del indicador en los 

ejercicios fiscales anteriores 

(2015) 

-15.45% 

Nota: Este valor corresponde al resultado realmente alcanza-

do ya que en el documento de seguimiento a la matriz de 

indicadores para resultados se presenta un número erróneo 

(ver explicación en el análisis) 
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Gráfico 4: 

 

Se identificó que en el seguimiento a la matriz de indicadores para el ejercicio 2015 el resultado de la meta 

lograda se encuentra calculada de manera errónea, ya que el valor logrado no corresponde al resultado 

presentado. Se muestra un valor logrado de 142,815 personas jóvenes atendidas en Centros Poder Joven 

en el año actual y 168,913 personas jóvenes atendidas en Centros Poder Joven en el año anterior. La va-

riación porcentual que se presenta en el reporte es del 13.18%, sin embargo, al verificar el cálculo del indi-

cador, este número debe ser de -15.45%. 

Como se puede observar en la gráfica anterior en 2014 se atendió a un mayor número de jóvenes en orga-

nizaciones juveniles respecto al año anterior. Para 2015 y 2016 se brindó atención a un menor número de 

jóvenes respecto al año anterior. 

Asimismo, es importante reconsiderar la manera en que se establecen las metas a fin de evitar variaciones 

porcentuales significativas entre los valores alcanzados por el indicador y las metas programadas. 

Para las actividades como la actividad C0202. Realización de eventos en materia de capacitación para el 

empleo (exposiciones y servicios vía internet), se definió el indicador “Porcentaje de eventos realizados” 

cuya trayectoria es ascendente. 
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Tabla 8: 

Nivel Actividad C0202 

Resumen narrativo 
Realización de eventos en materia de capacitación para el empleo (expo-

siciones y servicios vía internet) 

Nombre del indicador Porcentaje de eventos realizados 

Fórmula (TERt/TEPt)*100 

Descripción de la fórmula TERt = Total de eventos realizados en el presente año 

 TEPt = Total de eventos programados en el presente año 

Unidad de medida Eventos 

Frecuencia de medición del 

indicador 
Anual 

Año base del indicador 2015 

Meta programada del indica-
dor 2016 

100% 

Meta reprogramada del indi-
cador (en caso de aplicar) 
2016 

No aplica 

Meta lograda al cierre del 
ejercicio fiscal 

13% 

Resultados del indicador en 
los ejercicios fiscales ante-
riores (2014) 

120% 

Resultados del indicador en 
los ejercicios fiscales ante-
riores (2015) 

100% 

Gráfico 5: 
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Del análisis del comportamiento del indicador se puede observar que en los ejercicios fiscales 2014 y 2015 

se alcanzaron las metas establecidas, es decir, se realizaron la totalidad de los eventos en materia de ca-

pacitación para el empleo que se programaron. Con base en pláticas con la encargada del Enlace PbR del 

área de Planeación del Instituto, en 2016 no se alcanzó la meta debido a que se obtuvieron menos recur-

sos de los esperados, además de presentarse un desfase en la recepción de los mismos. 

Finalmente, para la Actividad c0601 se estableció el indicador “Variación porcentual de servicios prestados 

en los Centros Interactivos Poder Joven” y su trayectoria es Ascendente. 

Tabla 9: 

Nivel Actividad C0601 

Resumen narrativo Prestación de servicios en los Centros Interactivos de Poder Joven 

Nombre del indicador 
Variación porcentual de servicios prestados en los Centros Interactivos 

Poder Joven 

Fórmula ((SOCPJt/SOCPJt1)-1)*100 

Descripción de la fórmula 

SOCPJ = Servicios otorgados en los Centros Poder Joven del año actual 

SOCPJt1 = Servicios otorgados en los Centros Poder Joven del año ante-

rior 

Unidad de medida Servicio 

Frecuencia de medición del 

indicador 
Anual 

Año base del indicador 2015 

Meta programada del indica-

dor 2016 
0% 

Meta reprogramada del indi-

cador (en caso de aplicar) 

2016 

No aplica 

Meta lograda al cierre del 

ejercicio fiscal 
-42% 

Resultados del indicador en 

los ejercicios fiscales ante-

riores (2014) 

120.72% 

Resultados del indicador en 

los ejercicios fiscales ante-

riores (2015) 

-14.61% 

Nota: Este valor corresponde al resultado realmente alcanzado ya 

que en el documento de seguimiento a la matriz de indicadores para 

resultados se presenta un número erróneo (ver explicación en el 

análisis) 
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Gráfico 6: 

 

Se identificó que en el seguimiento a la matriz de indicadores para el ejercicio 2015 el resultado de la meta 

lograda se encuentra calculada de manera errónea, ya que el valor logrado no corresponde al resultado 

presentado. Se muestra un valor logrado de 142,817 servicios otorgados en Centros Poder Joven en el año 

actual y 167,255 servicios otorgados en Centros Poder Joven en el año anterior. La variación porcentual 

que se presenta en el reporte es del 15.41%, sin embargo, al verificar el cálculo del indicador, este número 

debe ser de -14.61%. 

Respecto Prestación de servicios en los Centros Interactivos de Poder Joven se identificó que en 2014 se 

otorgaron un mayor número de servicios respecto al año anterior. Asimismo, el valor del indicador en este 

año superó la meta programada. Sin embargo, en 2015 y 2016 se atendió a un menor número de jóvenes 

respecto al año anterior de operación. 

El análisis detallado de los atributos de los seis indicadores seleccionados en este subtema se muestra en 

el subtema Análisis de los indicadores para resultados (estratégicos y de gestión). 
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Análisis de los indicadores para resultados (estratégicos y de gestión) 

De los indicadores seleccionados en el punto anterior se realiza un análisis considerando los criterios esta-

blecidos en el Anexo II. Criterios generales para la valoración y selección de los indicadores de la 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). Derivado del análisis, se identificó lo siguiente: 

Indicador a nivel Propósito: “Porcentaje de mujeres y hombres jóvenes atendidos” 

De acuerdo a los criterios establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) los indica-

dores de Fin y Propósito cuyo objetivo sea la entrega de subsidios, bienes y/o servicios que impactan direc-

tamente en la población o área de enfoque11, deberán ser estratégicos, es decir, el programa no debe ejer-

cer influencia directa sobre el desempeño de los mismos. 

Tomando en cuenta el párrafo anterior, se observa que el indicador de Propósito es un indicador de gestión 

ya que éste mide el “Porcentaje de mujeres y hombres jóvenes atendidos”, es decir la población atendida 

respecto al total de la población de 12 a 29 años habitante en 12 municipios.  

Del análisis del Indicador se identificó que éste no es relevante para medir el objetivo planteado a ese nivel 

“La población juvenil de 12 a 29 años del Estado de Chihuahua cuentan con espacios de calidad suficientes 

que les ayudan a complementar su formación personal y profesional”. Lo anterior debido a que el porcenta-

je de hombres y mujeres jóvenes atendidos no cuantifica la suficiencia de espacios de calidad. 

Como se mencionó anteriormente en la evaluación, se sugiere la modificación del objetivo del Propósito a 

fin de que éste refleje la razón de ser del Programa y plantear un indicador que mida adecuadamente dicho 

objetivo. 

Asimismo, el indicador cuenta con una ficha técnica en la que se señalan los datos de identificación, las 

características, las variables que lo integran, el valor de su línea base, las metas programadas y los medios 

de verificación utilizados para reproducir su método de cálculo. 

Al respecto, se identificó que el medio de verificación utilizado para reproducir el método de cálculo corres-

ponde a la MIR del Programa. Sin embargo, como se mencionó anteriormente, ésta es una herramienta de 

                                                

11 Secretaría de Hacienda y Crédito Público. “Guía para el Diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados”. p. 45. Impreso. 
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planeación que muestra los resultados del Programa y los medios de verificación deben corresponder a 

fuentes de información oficiales (bases de datos, padrones de beneficiarios, estadísticas, encuestas) a par-

tir de las cuales sea posible obtener los valores utilizados en el método de cálculo. 

En cuanto al establecimiento de metas, se considera que la meta programada para el ejercicio fiscal 2016 

está orientada a impulsar el desempeño del Programa, al buscar atender a una mayor población de jóvenes 

chihuahuenses respecto a la línea base, es decir respecto al valor obtenido en 2015. 

Como se mencionó en la sección anterior, el programa no logró alcanzar la meta programada en 2016 de-

bido a que se contó menos recursos de los esperados y al desfase que existió en la recepción de los mis-

mos. 

Indicadores a nivel Componentes seleccionados (C02, C03 y C06) 

Los indicadores de los Componentes C02, C03 y C06 miden de manera clara y adecuada el objetivo para 

el cual fueron planteados. Los tres indicadores corresponden a una variación porcentual de mujeres y hom-

bres jóvenes atendidos en materia de capacitación para el empleo, expresión cultural y Centros Interactivos 

Poder Joven respectivamente. 

Asimismo, se identificó que los tres indicadores cuentan con su ficha técnica correspondiente en la que es 

posible identificar sus datos de identificación, sus características, las variables que lo integran, el valor de 

su línea base, las metas programadas y los medios de verificación utilizados para reproducir su método de 

cálculo. 

Del análisis de las fichas técnicas se encontró que las líneas base se encuentran erróneamente estableci-

das, ya que establecen como año de la línea base el ejercicio fiscal 2015. Sin embargo, estos indicadores 

cuentan con información histórica de años anteriores, por lo que es necesario revisar el año en que se ob-

tuvo el primer valor del indicador y establecerlo como la línea base. 

De igual manera, se sugiere la modificación de los medios de verificación, ya que se establece la MIR del 

Programa como la fuente utilizada para reproducir el método de cálculo de los indicadores. 
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En cuanto al establecimiento de metas es importante reconsiderar la manera en que éstas son establecidas 

a fin de evitar variaciones porcentuales significativas entre los valores alcanzados por el indicador y las 

metas programadas. 

Indicadores a nivel Actividad seleccionados (C0202 y C0601) 

El Indicador C0202 “Porcentaje de eventos realizados” se considera relevante y adecuado para medir el 

objetivo para el cual fue creado “Realización de eventos en materia de capacitación para el empleo”. 

Además, se identificó que las metas del Programa se establecen de manera adecuada y están orientadas a 

impulsar el desempeño del mismo, al buscar la realización del total de eventos programados en el año. 

Por su parte el Indicador C0601 “Variación porcentual de servicios prestados en los Centros Interactivos 

Poder Joven” es relevante y adecuado para medir su objetivo, definido como “Prestación de servicios en los 

centros Interactivos Poder Joven”. 

Asimismo, se identificó que ambos indicadores cuentan con una ficha técnica en la que es posible identifi-

car sus datos de identificación, sus características, las variables que lo integran, el valor de su línea base, 

las metas programadas y los medios de verificación utilizados para reproducir su método de cálculo. 

Al respecto se identificó que ambos presentan inconsistencias en el establecimiento de sus líneas base por 

lo que es necesario revisar el año en que se obtuvo el primer valor del indicador y establecer el valor obte-

nido en dicho ejercicio fiscal como la línea base.  

De igual manera establecen como medio de verificación de ambos indicadores la MIR del Programa, como 

ya se ha mencionado anteriormente éste documento no corresponde a la fuente de información que permi-

te reproducir el método de cálculo de los indicadores. 

Adicionalmente, los indicadores para las Actividades C0202 y C0601 son de gestión, y como se define en la 

Guía para el Diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados de la SHCP, los indicadores de las activi-

dades serán de gestión, es decir, miden el avance y logro en procesos y actividades, o bien, sobre la mis-

ma forma en que los bienes y/o servicios públicos son generados y entregados.  
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De manera general, se identificó que se cuentan con variaciones porcentuales importantes entre el valor de 

los indicadores y las metas programadas año con año. Las variaciones en la disponibilidad y suficiencia de 

los recursos ha sido un factor clave para el cumplimiento de metas, sin embargo, es importante realizar una 

revisión de la forma en que éstas son establecidas a fin de contar con metas factibles de alcanzar.  

Con el objetivo de realizar una valoración del desempeño del Programa en el ejercicio fiscal evaluado, se 

analizó el avance de los indicadores al cierre del ejercicio fiscal 2016. Los resultados se presentan a conti-

nuación: 

Tabla 10 

Nivel de la MIR Indicador Ejercicio fiscal Avance de los Indicadores 

Seleccionados 

Propósito Porcentaje de mujeres y hombres aten-

didos 

2015 32% 

2016 22% 

C2 Variación porcentual de mujeres y hom-

bres jóvenes atendidos en materia de 

capacitación para el empleo 

2014 -8.75% 

2015 -27.46% 

2016 -4% 

C3 Variación porcentual de mujeres y hom-

bres jóvenes atendidos en Expresión 

Cultural 

2014 52.16% 

2015 -15.79% 

2016 -25% 

C6 Variación porcentual de mujeres y hom-

bres jóvenes atendidos en los Centros 

Interactivos Poder Joven 

2014 108.40% 

2015 

-15.45% 

  2016 -42% 

C0202 Porcentaje de eventos realizados 2014 120.00% 

2015 100.00% 

2016 13% 

C0601 Variación porcentual de servicios pres-

tados en los Centros Interactivos Poder 

Joven 

2014 

120.72% 

  2015 -14.61% 

  2016 -42% 
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Grafico 7 

 

De la gráfica anterior podemos concluir que en 2016 disminuyó el porcentaje de hombres y mujeres atendi-

dos; se capacitaron a menos mujeres y hombres en materia de empleo respecto al año anterior; se atendie-

ron a menos jóvenes en expresión cultural respecto a los años anteriores; se atendieron a menos jóvenes 

en los Centros Interactivos Poder Joven; se realizaron menos eventos respecto a los programados en el 

año; y se prestaron menos servicios en los Centros Interactivos de Poder Joven respecto al año anterior. 

Por lo cual es posible concluir que el Programa mostró un desempeño débil durante el ejercicio fiscal 2016. 

Como ya se ha mencionado anteriormente, durante el año evaluado se presentó un desfase en la recep-

ción de los recursos del Programa, lo cual dificultó el cumplimiento de las actividades planeadas por el 

mismo.  
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TEMA III. COBERTURA 

En este tema se analizan las principales características de las y los beneficiarios del Programa “Atención a 

la Juventud”, es decir, se detecta su focalización, la definición y las modificaciones de las poblaciones po-

tencial, objetivo y atendida. Asimismo, se analiza la evolución del avance en la cobertura de dichas pobla-

ciones y su relación con la evolución del presupuesto del programa. La información que se utiliza en este 

tema se obtiene de los formatos SH-PRG3 Focalización de la Población Objetivo 2014, 2015 y 2016 y la 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). 

Identificación de la población potencial 

De acuerdo al formato de Focalización de la Población Objetivo, el Programa Atención a la Juventud tiene 

identificada como población potencial a las personas jóvenes de 12 a 29 años de los Municipios de 

Chihuahua, Juárez, Namiquipa, Aldama, Delicias, Nuevo Casas Grandes, Santa Bárbara, Jiménez, Bocoy-

na, Hidalgo del Parral y Cuauhtémoc. No obstante, en la operación del Programa la población potencial 

contempla también a las personas jóvenes de 12 a 29 años situadas en los Municipios de Camargo y Ja-

nos. Lo anterior se debe a que el Formato de Focalización de la población fue elaborado en el ejercicio 

2015 al momento de presentar el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2016 y los municipios de 

Camargo y Janos se consolidaron en el transcurso de 2016 por lo cual no aparecen en la definición. 

La población potencial se sitúa en los municipios previamente mencionados debido a que estos mismos 

cuentan con Centros de Poder Joven, es decir, cuentan con capacidad operativa y financiera para la reali-

zación de actividades para la atención de las y los posibles beneficiarios. 

La cuantificación de la población potencial del programa se muestra en la siguiente tabla: 

Tabla 11: 

Definición de la población 2014 2015 2016 

Jóvenes de 12 a 29 años 720,706 720,706 720,706 
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Gráfico 8: 

 

Sin embargo, de acuerdo a las Reglas de Operación (ROP) la población potencial que se toma como base 

para las operaciones del ejercicio fiscal 2016 comprende 889 mil 44 personas de 12 a 29 años y se deter-

mina con base en los datos del Censo de Población 2010 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI) por lo que se determina que los formatos SH-PRG Focalización de la Población Objetivo y las MIR 

no son congruentes con la población potencial identificada en la normatividad aplicable. 

Identificación de la población objetivo 

La población objetivo se define como las personas jóvenes de 12 a 29 años beneficiadas directamente por 

las acciones del Programa Atención a la Juventud en 12 municipios del estado de Chihuahua. Lo anterior, 

difiere con la población potencial ya que en esta se define a 11 municipios como parte de dicha población y 

13 si se considera la información adicional proporcionada por los operadores del programa. 

De acuerdo con el ICHIJUV la población objetivo se identifica determinando la capacidad operativa y finan-

ciera del Instituto, es decir, a través de la programación de actividades que realizará cada titular de las 

áreas operativas del ICHIJUV. 
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La cuantificación de esta población durante los ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016 fue determinada de la 

siguiente forma: 

Tabla 12: 

Definición de la pobla-
ción 

2014 2015 2016 

Jóvenes de 12 a 29 
años 

102,665 110,658 195,326 

Gráfico 9: 

 

Identificación de la población atendida 

El Programa Atención a la Juventud identifica como población atendida a las personas jóvenes de 12 a 29 

años que fueron beneficiadas al asistir a cualquier actividad que el ICHIJUV llevó a cabo, a los usuarios de 

los Centros de Poder Joven y a quienes recibieron algún tipo de apoyo en efectivo o en especie. 

De esta forma, la cuantificación de la población atendida durante los ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016 

se muestra en la siguiente tabla: 
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Tabla 13: 

Definición de la pobla-
ción 

2014 2015 2016 

Jóvenes de 12 a 29 
años 

299,542 232,327 158,895 

Gráfico 10: 

 

Del análisis a la información, se puede observar que durante los ejercicios fiscales 2014 y 2015 se atendió 

a una población superior a la objetivo (291% y 210%, respectivamente) mientras que en 2016 se atendió a 

una población cercana a la objetivo (81%). 

En los ejercicios fiscales 2015 y 2016 el programa identifica su población atendida a través de los padrones 

de las y los beneficiarios, mientras que en el ejercicio fiscal 2014 no se contó con un método o herramienta 

para cuantificar la población atendida, sin embargo, ésta se cuantificó con base en los registros propios de 

los beneficiarios que asistieron a actividades realizadas por el ICHIJUV y usuarios de los Centros de Poder 

Joven.  
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En el ejercicio fiscal 2015, el ICHIJUV mantuvo un registro de las y los beneficiarios atendidos por los Cen-

tros de Poder Joven instalados en los diversos municipios del estado, sin embargo, la información no es 

desagregada por sexo. En cambio, el formato de padrón de las y los beneficiarios utilizado en el ejercicio 

fiscal 2016 sí contiene desagregación geográfica y por sexo, cuyo detalle se desarrolla en el subtema Aná-

lisis de la cobertura. 

Evolución de la cobertura 

Como se observa en el subtema anterior, en los ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016 la tendencia de la 

cobertura del programa ha decrecido desde una población atendida de 299,542 personas en 2014 hasta 

158,895 personas en 2016, esto es, un decremento de 46.95%. Por otra parte, la población objetivo se ha 

incrementado desde 102,665 personas en el ejercicio 2014 hasta 195,326 personas en 2016. La población 

potencial, sin embargo, no fue sujeta a cambios o modificaciones durante los tres ejercicios fiscales. Lo 

anterior se puede observar en la siguiente tabla: 

Tabla 14: 

Tipo de población 2014 2015 2016 

Población potencial 720,706 720,706 720,706 

Población objetivo 102,665 110,658 195,326 

Población atendida 299,542 232,327 158,895 

La variación de la cobertura se calcula utilizando las siguientes fórmulas: 

𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 2015 = [(
𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑎 2015

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑎 2014
) − 1] ∗ 100 

𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 2016 = [(
𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑎 2016

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑎 2015
) − 1] ∗ 100 

Estas ecuaciones son desarrolladas a continuación y se expone en la gráfica contigua: 

𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 2015 = [(
232,327 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠

299,542 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠
) − 1] ∗ 100 = −22.44% 
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𝑉𝑎𝑟𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 2016 = [(
158,895 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠

232,327 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠
) − 1] ∗ 100 = −31.61% 

Gráfico 11: 

 

Adicionalmente, se analiza la cobertura de la población objetivo a través de la fórmula que se muestra a 

continuación: 

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 2016 = [(
𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑎

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜
) ∗ 100] 

La cual se desarrolla de la siguiente forma: 

𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑐𝑜𝑏𝑒𝑟𝑡𝑢𝑟𝑎 2016 = [(
158,895

195,326
) ∗ 100] = 81.35% 
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Gráfico 12: 

 

Análisis de la cobertura 

Como se ha detallado a lo largo del TEMA III. COBERTURA, la población potencial, objetivo y atendida del 

programa se identifica como las personas jóvenes de 12 a 29 años y su cuantificación, en los ejercicios 

fiscales 2015 y 2016, se administró a través de padrones de las y los beneficiarios. Si bien, durante el 2015 

no se tomó como base un formato definido para cuantificar la población atendida, para el ejercicio fiscal 

2016 se utilizó un formato con las siguientes características: 

 Nombre y apellidos 

 CURP 

 Fecha de nacimiento 

 Lugar de nacimiento (país, estado, municipio y ciudad o localidad) 

 Edad, sexo, estado civil y ocupación 

 Lugar de residencia (país, estado, municipio y ciudad o localidad) 

 Domicilio y referencias de ubicación de domicilio 

158,895 
personas 

beneficiadas
(81.35%)

Población atendida Población objetivo
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 Número telefónico 

 Responsable de captura 

 Lugar de entrega de ayuda y/o subsidio 

 Fecha de entrega de ayuda y/o subsidio 

 Tipo de ayuda y/o subsidio 

 Ayuda o subsidio monetario o en especie 

 Observaciones 

 Costo de la ayuda y/o subsidio 

Con la información anterior, es posible determinar que el programa lleva un registro de las principales ca-

racterísticas sociales y demográficas de la población atendida, como sexo y desagregación geográfica, 

entre otros. Es importante mencionar que las y los operadores del programa señalan que no existen meca-

nismos para la depuración del padrón de las y los beneficiarios. 
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TEMA IV. SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 

En este tema se busca conocer el avance en la implementación de los Aspectos Susceptibles de Mejora 

(ASM) derivados de evaluaciones realizadas al Programa Atención a la Juventud en ejercicios fiscales an-

teriores y comprometidos por las y los operadores del programa, de esta forma se emitirán recomendacio-

nes y directrices que promuevan la mejora continua de su operación. 

Evaluaciones realizadas anteriormente 

El Programa Atención a la Juventud fue sujeto a la Evaluación Específica del Desempeño para el ejercicio 

fiscal 2013, misma que fue llevada a cabo por el personal de la Secretaría de Hacienda. De esta evaluación 

derivaron 11 ASM de los cuales fueron cumplidos la totalidad de ellos. Esta información se puede apreciar 

en la siguiente tabla: 

Tabla 15: 

Ejercicio 
fiscal eva-

luado 

¿Se emitieron 
ASM? 

ASM 
Avance en el cumpli-

miento 

2013 Sí 

Dar seguimiento a los indicadores de la MIR 100% 

Propiciar una armonización contable 100% 

Justificar el ejercicio del recurso 100% 

Mejorar el presupuesto con base a resultados 100% 

Justificar la variación del POAbR 100% 

Publicar las metas del POAbR 100% 

Considerar Reglas de Operación 100% 

Elaborar un diagnóstico 100% 

Replantear la alineación al Plan Estatal de 
Desarrollo 

100% 

Homologar información 100% 

Realizar un padrón de beneficiarios 100% 
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Cumplimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejora Identificados en evaluaciones anteriores. 

El cumplimiento de los aspectos susceptibles de mejora comprometidos se reporta a través del SH-ASM2 

Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora, mismo que está formalizado por el Director General 

del ICHIJUV (y responsable del programa) y un responsable del seguimiento de los ASM. 

Como se mencionó anteriormente, en este informe, se puede observar que los ASM derivados de la Eva-

luación Específica de Desempeño 2013 fueron atendidos en su totalidad, aunque el Programa aún cuenta 

con áreas de oportunidad. Por ejemplo, el ASM “Dar seguimiento a los indicadores de la MIR” fue cumplido 

por el Programa al 100% ya que éste se realizó a través del documento “Seguimiento a la matriz de indica-

dores para resultados” de los ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016. Sin embargo, derivado de los hallazgos 

de esta evaluación se identificó que, en dichos reportes algunos indicadores presentan errores de cálculo 

por lo que aún existen áreas de oportunidad. Las evaluaciones tienen como objetivo mejorar el desempeño 

de los Programas, por lo que a partir de los resultados arrojados en dichas evaluaciones siempre existirán 

aspectos a perfeccionar. 
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TEMA V. PRESUPUESTO 

El tema Presupuesto analiza la eficiencia y la eficacia en la asignación y el ejercicio de los recursos, me-

diante la aplicación de métodos cuantitativos que al mismo tiempo permitirán conocer la relación de cum-

plimiento de metas y gasto del programa. El presupuesto del programa se registra en el Presupuesto de 

Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, los cierres anuales de la MIR y la Cuenta Pública 

del Gobierno del Estado, identificando, entre otros, los momentos contables: Presupuesto Original (Autori-

zado), Modificado y Ejercido (Gasto), cuya evolución se aprecia en la siguiente tabla: 

Tabla 16: 

Momento contable 2014 2015 2016 

Presupuesto original 

(autorizado) 
15,663,668 15,891,024 17,730,564 

Presupuesto modifica-

do 
17,772,484 17,027,390 21,314,834 

Presupuesto ejercido 

(gasto) 
16,573,238 17,137,161 21,741,499 

Fuente: Fuentes de Financiamiento. Seguimiento a la Matriz de Indicadores. Cierre Anual 2014, 2015 y 2016. Gobierno del Estado 

de Chihuahua. 

Con la información de esta tabla, es posible determinar la evolución de los tres momentos contables anali-

zados a través de los ejercicios fiscales sujetos a revisión en la presente evaluación. Esto se muestra en el 

siguiente gráfico: 

Gráfico 13: 

 

15,000,000.00

17,000,000.00

19,000,000.00

21,000,000.00

23,000,000.00

2014 2015 2016

Presupuesto original (autorizado) Presupuesto modificado

Presupuesto ejercido (gasto)



 

Página 46 de 77 
 

Como se puede observar, en el ejercicio fiscal 2014 no se ejerció la totalidad de los recursos asignados al 

Programa, mientras que en 2105 y 2016 el gasto fue superior al presupuesto asignado. 

Para el ejercicio fiscal evaluado, el programa se financió a través de recursos del PEE y con recursos pro-

pios del Instituto, aunque el Programa también ejerció recursos de reasignaciones de recursos federales de 

la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL). Los porcentajes del presupuesto de acuerdo a las fuentes 

de financiamiento para el ejercicio fiscal 2016 se muestran en la siguiente tabla: 

Tabla 17: 

Momento 

contable 

Presupuesto ori-

ginal (autorizado) 
% 

Presupuesto 

modificado 
% 

Presupuesto 

ejercido (gasto) 
% 

Recurso 

estatal 
17,730,564 100.00% 14,514,834 68.1% 13,861,715 63.76% 

Recurso 

federal 
0 0% 400,000 0.02% 1,479,784 6.8% 

Recursos 

propios 
0 0% 6,400,000 30.02% 6,400,000 29.44% 

Total 17,730,564 100.00% 21,314,834 100.00% 21,741,499 100.00% 

Fuente: Fuentes de Financiamiento. Seguimiento a la Matriz de Indicadores. Cierre Anual 2016. Gobierno del Estado de 

Chihuahua. 

Gráfico 14: 
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Por otro lado, se identifica la proporción del gasto respecto al presupuesto modificado, para lo cual se desa-

rrolla la siguiente fórmula: 

% 𝑑𝑒𝑙 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑀𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜
× 100 

% 𝑑𝑒𝑙 𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 =
21,741,499

21,314,834
× 100 = 102% 

Finalmente se determina la relación costo-efectividad del gasto del programa de acuerdo a la siguiente fór-

mula: 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 =

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑜𝑟𝑖𝑔𝑖𝑛𝑎𝑙 (𝑎𝑢𝑡𝑜𝑟𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜)
𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑜𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎
𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑎𝑡𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑎

 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑 =

17,730,564
195,326

21,741,499
158,895

⟶
90.77

136.83
= 0.6634 

El índice costo-efectividad del programa es 0.6634, lo cual se sitúa como Débil de acuerdo a los paráme-

tros definidos por la UTE. Derivado de lo anterior es posible decir que el Programa fue poco eficiente en su 

operación durante el ejercicio fiscal evaluado, ya que se atendió a 36,431 personas menos de las que se 

tenían planeadas; a pesar de que se gastó un 22.62% más que el presupuesto original. Aunque es impor-

tante señalar que existieron retrasos en la recepción de los recursos del Programa lo que afectó negativa-

mente su operación. Esto es consistente con los resultados de los indicadores que mostraron un grado de 

avance menor respecto a años anteriores. Por lo que es importante implementar estrategias que permitan 

administrar los recursos del Programa de la manera más eficaz y eficiente posible. 

Rechazable Débil Aceptable 
Costo-

efectividad 
esperado 

Aceptable Débil Rechazable 

0 0.49 0.735 1 0.735 1.51 2 
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TEMA VI. ENFOQUE SOCIAL 

De acuerdo con el Artículo 46 de los Lineamientos Generales y Específicos de la Administración Pública 

Estatal para el Proceso de Programación y Presupuestación del Ejercicio Fiscal 2016, los programas que 

destinen bienes y recursos directos o indirectos a la población y sean beneficiarios a través de ayudas y 

subsidios, las cuales pueden ser económicas o en especie, o bien, mediante la prestación de servicios, 

contarán con ROP y Padrón de las y los Beneficiarios. Dado que el Programa Atención a la Juventud en-

trega apoyos económicos y en especie a la población joven de 12 a 29 años, se considera un programa 

con enfoque social, por lo cual es sujeto a las disposiciones mencionadas anteriormente. 

El programa se rige a través de ROP, las cuales fueron emitidas a través del Acuerdo No. 27: Reglas de 

Operación del Programa Atención a la Juventud para el ejercicio fiscal 2016. Las ROP, en su punto 3. “Li-

neamientos” especifican que no existen procedimientos para la selección de beneficiarios, debido a que 

puede participar cualquier persona que forme parte de la población objetivo tanto para la Modalidades 1 de 

apoyo: “Entrega de apoyos económicos y/o en especie a jóvenes solicitantes” y la Modalidad 2 “Prestación 

de servicios a los Centros Interactivos Poder Joven”. 

El apartado 3.2 Población Objetivo de las ROP se identifica a las personas cuya edad esté comprendida de 

los 12 a los 29 años edad, sin distinción de sexo, raza, religión, cultura, costumbres o condición social para 

ser beneficiario o beneficiaria del programa. Dado que el programa identifica a esta misma población como 

su objetivo a través de todas las herramientas del PbR-SED se considera que la población del programa es 

congruente con la del documento normativo. 

Al mismo tiempo, el programa registra a sus beneficiarias y beneficiarios mediante un padrón beneficiarios 

cuyas características están normadas en el apartado 8.3 Padrón de Beneficiarios de las ROP 2016, mismo 

que señala que la unidad administrativa responsable del Programa levantará la información relativa al total 

de beneficiarios, la cual deberá contener los datos suficientes que permitan identificar a los beneficiarios, 

determinar su ubicación y condiciones que acrediten el acceso al Programa.  

Derivado de lo anterior, se revisó el padrón de beneficiarios 2015 y 2016 comprobando que se cumple con 

lo estipulado en las ROP, por lo que es posible determinar que el formato de padrón de beneficiarios es 

consistente con el documento normativo. 
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Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el numeral 8.3 “Padrón de beneficiarios” de las ROP 2016, los 

mecanismos para su actualización y depuración se realizan conforme a las “Disposiciones específicas para 

la elaboración del padrón de beneficiarios de los programas presupuestarios del estado de Chihuahua, con 

enfoque social y económico que entregan ayudas y/o subsidios a la población en forma directa o indirecta y 

que ejerzan recurso público en el ámbito de su competencia”. Dichas disposiciones se publicaron en el Pe-

riódico Oficial del Estado el 14 de octubre de 2015.  

Del análisis del padrón de beneficiarios del Programa se identificó que los padrones se actualizan y depu-

ran conforme a las citadas disposiciones. 

En cuanto a los mecanismos para conocer la percepción de los beneficiarios se identificó que las ROP 

2016 cuentan con apartado de Quejas y Denuncias, sin embargo, no se considera que el documento regule 

la percepción de las y los beneficiarios de tal forma que sea posible conocer si ha habido avances en la 

solución del problema para el cual fue creado el programa. 
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HALLAZGOS 

Tema I. Datos generales 

El Programa se encuentra alineado al PED 2010-2016 al Objetivo 4 “Coordinar esfuerzos de las Depen-

dencias Federales y Estatales para dotar a los jóvenes de las habilidades que les ayuden a conseguir mejo-

res oportunidades”, de igual forma se alinea al mismo objetivo del PSICJ 2010-2016. 

Para el ejercicio fiscal 2016 el Programa se financió a través de tres fuentes: 1) recursos estatales; 2) re-

cursos federales; y 3) recursos propios, lo que implicó un presupuesto total modificado por $21,314,834.00. 

Del análisis de complementariedades y coincidencias entre programas presupuestarios se identificó que el 

Programa es coincidente con el Programa “Generación y Articulación de Políticas Públicas Integrales de 

Juventud” del IMJUVE, ya que sus objetivos y componentes son similares, además de que la población del 

programa federal puede tener coincidencias de atención con la población del programa estatal. Anexo I. 

Complementariedad y Coincidencias entre Programas presupuestarios. 

Tema II. Resultados y productos 

Del análisis realizado se identificó que el objetivo del Fin no se encuentra directamente relacionado a un 

objetivo superior de los documentos rectores en planeación estatal. El Fin se encuentra alineado a la línea 

de acción 001 del Objetivo 4 “Establecer compromisos con los diferentes ayuntamientos para unir esfuer-

zos y desarrollar acciones en pro de la juventud chihuahuense” del PED 2010-2016, sin embargo, en la 

MIR el Fin debe alinearse directamente al Objetivo 4. Lo anterior para mostrar la contribución del Programa 

al logro de un objetivo estratégico de orden superior conforme a lo establece la metodología de marco lógi-

co. 

El Fin del programa hace referencia a una actividad de gestión y no a un objetivo estratégico de orden su-

perior, al estar éste definido como una actividad propiamente de coordinación. Por lo tanto, el Fin no se 

encuentra desarrollado como una contribución de alto nivel sino como una actividad realizada por el Pro-

grama. 

El Propósito del Programa no establece de forma clara la meta o magnitud del cambio en la población o 

área de enfoque, al describir como objetivo que la población juvenil de 12 a 29 años cuente con espacios 
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de calidad suficientes que les ayude a complementar su formación personal y profesional. Por lo anterior se 

considera que el Propósito del Programa no refleja la razón de ser del mismo. 

El Programa cuenta con seis componentes, los cuales corresponden a los bienes o servicios otorgados, sin 

embargo, carecen de una relación de causalidad con el objetivo del Propósito actualmente establecido, el 

cual hace referencia a los espacios de calidad suficientes para la formación personal y profesional de la 

población de 12 a 29 años. Por ello, se considera que no se cumple con la lógica vertical que debe guardar 

la MIR del Programa. 

En cuanto a la lógica horizontal del Programa, es decir, el conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verifi-

cación, se identificó que el indicador del Propósito no permite medir los avances en el cumplimiento de lo 

establecido en ese nivel de resumen narrativo. Asimismo, los medios de verificación no son adecuados al 

no representar las fuentes de información que se utilizan para medir los indicadores. 

En cuanto a los indicadores estratégicos y de gestión, se seleccionaron seis indicadores para su análisis: el 

indicador a nivel Propósito; los indicadores de los Componentes C02, C03, C06 y los indicadores de las 

Actividades C0202 y C0601, identificando los siguientes aspectos: 

 El programa contempla únicamente indicadores de gestión, lo cual no permite medir el impacto del 

programa a los objetivos estratégicos de índole superior, es decir, del estado y el país, ni del cambio 

en la población a través del Propósito. 

 El Indicador de Propósito no es relevante para medir el objetivo planteado a ese nivel “La población 

juvenil de 12 a 29 años del Estado de Chihuahua cuentan con espacios de calidad suficientes que 

les ayudan a complementar su formación personal y profesional”. Lo anterior debido a que el por-

centaje de hombres y mujeres jóvenes atendidos no cuantifica la suficiencia de espacios de calidad. 

 Los indicadores de los Componentes C02, C03 y C06, así como los indicadores de las Actividades 

C02022 y C0601 miden de manera clara y adecuada el objetivo para el cual fueron planteados.  

 Se identificó que los componentes C02 y C03 presentan errores de cálculo en los resultados de los 

indicadores correspondientes a los ejercicios fiscales 2014 y 2015. De igual forma, el componente 

C06 y la actividad C0601 calculan de manera errónea el indicador del 2015. 

 Se identificó que todos los indicadores seleccionados cuentan con una ficha técnica en la que es 

posible identificar sus datos de identificación, sus características, las variables que lo integran, el va-
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lor de su línea base, las metas programadas y los medios de verificación utilizados para reproducir 

su método de cálculo.  

 Del análisis de las fichas técnicas se identificó que existen áreas de oportunidad en el estableci-

miento de las líneas base, ya que todas establecen el año 2015 como el punto de partida del cálculo 

del indicador. Sin embargo, los indicadores establecidos a nivel componente y actividad selecciona-

dos ya se integraban en la MIR 2014. 

 Por su parte, todos los indicadores seleccionados establecen como medio de verificación a la MIR 

del Programa, la cual es una herramienta de planeación que muestra los resultados del Programa y 

no corresponde a la fuente de información a partir de la cual se replica el método de cálculo de los 

indicadores. 

 En cuanto al establecimiento de metas se identificó que se cuentan con variaciones porcentuales 

importantes entre el valor de los indicadores y las metas programadas año con año. Las variaciones 

en la disponibilidad y suficiencia de los recursos ha sido un factor clave para el cumplimiento de me-

tas. 

 El avance de los indicadores al cierre del ejercicio fiscal 2016 tuvo un desempeño inferior respecto 

del año anterior, esto debido a la radicación de los recursos en destiempo, lo que provocó que las 

actividades programadas no se realizaran respecto a lo esperado. 

Tema III. Cobertura 

El programa identifica como población potencial a las personas jóvenes de 12 a 29 años de los municipios 

de Chihuahua, Juárez, Namiquipa, Aldama, Delicias, Nuevo Casas Grandes, Santa Bárbara, Jiménez, Bo-

coyna, Hidalgo del Parral y Cuauhtémoc. No obstante, de acuerdo a la información proporcionada a la ITE 

a través de las fuentes de información, la población potencial contempla también a las personas jóvenes de 

12 a 29 años situadas en los Municipios de Camargo y Janos. 

La población objetivo se define como las personas jóvenes de 12 a 29 años beneficiadas directamente por 

las acciones del Programa Atención a la Juventud en 12 municipios del estado de Chihuahua. Mientras que 

la Población Atendida se define como las personas jóvenes de 12 a 29 años que fueron beneficiadas al 

asistir a cualquier actividad que el ICHIJUV lleva a cabo, a los usuarios de los Centros de Poder Joven y a 

quienes recibieron algún tipo de apoyo en efectivo o en especie. 
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La metodología para cuantificar la población potencial del programa se basa en información no vigente para 

su operación, al tomar como base el Censo de Población 2010 del INEGI y se mantuvo sin cambios duran-

te los ejercicios fiscales mencionados.  

La tendencia de la cobertura del programa ha decrecido desde una población atendida de 299,542 perso-

nas en 2014 hasta 158,895 personas en 2016, esto es, un decremento de 46.95%. Mientras que la pobla-

ción objetivo ha incrementado desde 102,665 personas en el ejercicio 2014 hasta 195,326 personas en 

2016. 

Durante los ejercicios fiscales 2015 y 2016, el programa administró el registro de la población atendida a 

través de padrones de las y los beneficiarios. Si bien, durante el ejercicio fiscal 2015 no se tomó como base 

un formato definido para cuantificar la población atendida, para el ejercicio fiscal 2016 se utilizó un formato 

conteniendo las principales características sociales y demográficas de la población atendida, como sexo y 

desagregación geográfica, entre otros. 

Tema IV. Seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora 

El programa fue sujeto a la Evaluación Específica del Desempeño para el ejercicio fiscal 2013, misma que 

fue llevada a cabo por el personal de la Secretaría de Hacienda, a través de la cual se emitieron 11 ASM de 

los cuales fueron comprometidos y cumplidos la totalidad de ellos. 

Tema V. Presupuesto 

En el ejercicio fiscal evaluado, el Programa se financió a través de tres fuentes: recursos estatales, recur-

sos federales y recursos propios. A partir de ello, para 2016 se contó con un presupuesto modificado de 

$21,314,834, de los cuales el Programa reportó un gasto de $21,741,499 lo que representa un gasto del 

102% respecto de su Presupuesto Modificado. 

El índice costo-efectividad del Programa fue de 0.6634, lo cual se sitúa como Débil de acuerdo a los pará-

metros definidos por la UTE. La relación costo-efectividad del programa se clasifica dentro de dicho pará-

metro debido a las diferencias entre la población objetivo y población atendida y a que el gasto del Progra-

ma fue mayor a su asignación.   
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Tema VI. Enfoque social 

El programa cumple con el Artículo 46 de los Lineamientos Generales y Específicos de la Administración 

Pública Estatal para el Proceso de Programación y Presupuestación del Ejercicio Fiscal 2016 al contar con 

ROP y Padrón de las y los Beneficiarios, mismas que identifican la selección y seguimiento de las y los be-

neficiarios, las características sociales y demográficas, componentes y modalidades, requisitos de acceso a 

los beneficios del programa, tipos de apoyos o características del servicio, operación, derechos, obligacio-

nes y causas de suspensión de los servicios o apoyos otorgados en cada modalidad, instancias responsa-

bles, ejecución, auditoría, supervisión, control y seguimiento, evaluación, indicadores, transparencia, quejas 

y denuncias, y vigencias. 

La población objetivo establecida en las ROP “personas cuya edad está comprendida de los 12 a los 29 

años de edad” es congruente con la población definida en la MIR y en el formato de Focalización de la Po-

blación Objetivo. 

Las ROP no contemplan mecanismos para conocer la percepción de las y los beneficiarios de tal forma que 

sea posible conocer si ha habido avances en la solución del problema para el cual fue creado el programa. 
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ANÁLISIS FODA 

Fortalezas 

 El Programa Atención a la Juventud se encuentra alineado a los documentos rectores de planeación 

nacional y estatal. 

 El Programa se alinea de manera prioritaria con el Objetivo 4 del PED 2010-2016 de Chihuahua y 

con el Objetivo 4 del Programa Sectorial del Instituto Chihuahuense de la Juventud 2010-2016. 

 El Programa presenta coincidencias con el Programa presupuestario “Generación y Articulación de 

Políticas Públicas Integrales de Juventud” del IMJUVE lo que se considera una unión de esfuerzos 

para lograr una mayor cobertura de atención a los jóvenes mexicanos. 

 El Programa cuenta con seis componentes, los cuales corresponden a los bienes o servicios otor-

gados, los cuales son los necesarios y suficientes para cumplir sus objetivos. 

 Todos los indicadores seleccionados cuentan con una ficha técnica en la que es posible identificar 

sus datos de identificación, sus características, las variables que lo integran, el valor de su línea ba-

se, las metas programadas y los medios de verificación utilizados para reproducir su método de 

cálculo.  

 El Programa define a su población potencial, objetivo en el “Formato de focalización de la población 

objetivo”, lo que permite su cuantificación. 

 El Programa cuenta con un padrón de beneficiarios en donde es posible identificar a su población 

atendida. 

 El Programa fue sometido a una Evaluación Específica de Desempeño en el ejercicio fiscal 2013, de 

la cual se emitieron 11 ASM de los cuales fueron comprometidos y cumplidos la totalidad de ellos, 

aunque aún existen áreas de oportunidad. 

 El programa cumple con la normatividad estipulada en sus ROP para la operación del mismo y con 

ello da cumplimiento a la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua, a la Ley 

de Juventud del Estado y a los Lineamientos Generales y Específicos de la Administración Pública 

Estatal para el Proceso de Programación y Presupuestación del Ejercicio fiscal 2016. 
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Oportunidades 

 La publicación del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 permitirá al Programa replantear su contri-

bución a los objetivos estatales para alinear el Fin a un objetivo específico de planeación estatal. 

 La elaboración y publicación de un programa de mediano plazo que derive del Plan Estatal de 

Desarrollo 2017-2021 permitirá alinear la operación del programa a objetivos sectoriales, regionales 

o institucionales de forma clara y precisa. 

 Contar con disponibilidad de información estadística del sector a través de la Encuesta Intercensal 

del INEGI y las proyecciones de población del Consejo Nacional de Población (CONAPO) para con-

tar con información censal de los jóvenes Chihuahuenses. 

Debilidades 

 El objetivo del Fin no se encuentra directamente relacionado a un objetivo superior de los documen-

tos rectores planeación estatal. 

 El Fin del programa hace referencia a una actividad de gestión y no a un objetivo estratégico de or-

den superior. 

 El Propósito del Programa no refleja la razón de ser del mismo al describir como objetivo que la po-

blación juvenil de 12 a 29 años cuente con espacios de calidad suficientes que les ayude a com-

plementar su formación personal y profesional. 

 Los componentes carecen de una relación de causalidad con el objetivo del Propósito actualmente 

establecido (lógica vertical) 

 El indicador del Propósito no permite medir los avances en el cumplimiento de lo establecido en es-

te nivel de resumen narrativo (lógica horizontal) 

 Los medios de verificación no son adecuados al no representar las fuentes de información que se 

utilizan para medir los indicadores (lógica horizontal) 

 El programa contempla únicamente indicadores de gestión, lo cual no permite medir el impacto del 

programa a los objetivos estratégicos de índole superior. 
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 Existen áreas de oportunidad en el establecimiento de las líneas base de los indicadores y los me-

dios de verificación de los mismos. 

 Se identificaron variaciones porcentuales importantes entre el valor de los indicadores y las metas 

programadas año con año. 

 Los indicadores muestran que el desempeño del Programa durante el ejercicio fiscal 2016 fue débil 

respecto al 2014 y 2015. 

 Las áreas de mejora en el diseño de la MIR pueden estar reflejando de manera poco precisa el 

desempeño real del Programa. 

 La tendencia de la cobertura del Programa ha decrecido lo que puede traducirse en una falta de efi-

ciencia en el ejercicio de los recursos. 

 El índice costo-efectividad del Programa fue de 0.6634, lo cual se sitúa como Débil de acuerdo a los 

parámetros definidos por la UTE. 

Amenazas 

 Las asignaciones presupuestales del PEE, es decir, los recursos estatales han disminuido 21.82% 

en los últimos tres ejercicios fiscales. 

 Los recursos del programa no están llegando de acuerdo a lo programado y ese desfase impacta 

significativamente en el logro de las metas. 
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CONCLUSIONES 

De acuerdo con los hallazgos detectados durante la presente evaluación se tienen las siguientes conclu-

siones: 

Tema I. Datos generales 

El Programa se encuentra alineado a los documentos rectores de planeación estatal y nacional. Lo anterior 

debido a que los objetivos que persigue contribuyen al logro del Objetivo 2.2 del PND 2013-2018 y al Obje-

tivo 4 del PED 2010-2016 y PSICJ 2010-2016. Por lo anterior, el desempeño del Programa tiene efectos 

sobre la solución de problemas de desarrollo de la juventud a nivel estatal y nacional. 

El Programa presenta coincidencias con el Programa presupuestario “Generación y Articulación de Políti-

cas Públicas Integrales de Juventud” del IMJUVE al contar con objetivos y componentes similares, lo que 

se traduce en una coordinación de esfuerzos para lograr una mayor cobertura de atención a los jóvenes 

mexicanos. 

Tema II. Resultados y productos 

Del análisis realizado a la MIR del Programa se identificó que el Fin debe vincularse a un objetivo específi-

co de los documentos rectores de planeación estatal y especificar que la contribución del programa a ese 

objetivo se realiza mediante el desarrollo de actividades dirigidas a jóvenes que impulsan su desarrollo hu-

mano, social y cultural. Esto con el objetivo de lograr una descripción clara de cómo el Programa contribuye 

a la consecución de los objetivos de planeación estatal. 

Asimismo, es necesario que el Propósito refleje la razón de ser del Programa, por lo que es recomendable 

que el objetivo establecido a este nivel se oriente a que la población juvenil de 12 a 29 años del Estado de 

Chihuahua se desarrolle en el ámbito social, cultural y humano. Con ello se espera cumplir con la relación 

de causalidad entre nivel Propósito y el nivel Fin que dicta la lógica vertical estipulada por la MML. 

Con el objetivo de obtener información clara sobre el desempeño del Programa se considera necesario 

revisar la forma en que son establecidas las metas del Programa. El análisis muestra variaciones porcen-

tuales importantes entre el valor de los indicadores y las metas programadas año con año. Los desfases en 

la recepción de recursos y reducciones de presupuesto han contribuido a presentar un desempeño débil en 
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el ejercicio fiscal 2016 respecto de los dos años anteriores. Por ello, es importante que la planeación de 

metas contemple posibles afectaciones al presupuesto y otros factores que puedan repercutir el logro de 

las acciones planeadas por el Programa a fin de plantear metas factibles de alcanzar que permitan mostrar 

el nivel de desempeño esperado por el ente responsable y enfocar sus acciones hacia la mejora.  

 

Tema III. Cobertura 

Se identificó que la cobertura del Programa ha decrecido en los últimos tres años. Los retrasos en la per-

cepción de los recursos presupuestales han impactado negativamente su cobertura y por lo tanto su 

desempeño respecto de años fiscales anteriores. Por ello es importante implementar acciones de planea-

ción estratégica a fin de lograr que los recursos se administren de manera eficaz y eficiente para evitar 

afectaciones en la cobertura e impacto del Programa en la población objetivo. 

Del análisis de la población se identificó que es pertinente la creación de un documento propio del Progra-

ma con la definición puntual de la población atendida, así como la metodología específica para su cuantifi-

cación. 

Tema IV. Seguimiento a aspectos susceptibles de mejora 

El programa fue sujeto a la Evaluación Específica del Desempeño para el ejercicio fiscal 2013, misma que 

fue llevada a cabo por el personal de la Secretaría de Hacienda, a través de la cual se emitieron 11 ASM de 

los cuales fueron comprometidos y cumplidos la totalidad de ellos, aun cuando existen aspectos que pue-

den mejorarse. 
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Tema V. Presupuesto 

Se identificó que para el ejercicio fiscal 2016 el Programa se financió a través de recursos estatales, federa-

les y recursos propios, reportando un gasto de 102% al Presupuesto Modificado. No obstante, durante los 

ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016 las asignaciones presupuestales de recursos de origen estatal han 

disminuido 21.82% en los últimos tres ejercicios fiscales. 

Por otro lado, el índice costo-efectividad del programa fue de 0.6634 por lo cual se coloca en el parámetro 

de débil. Por ello es importante el replanteamiento de metas y la creación de estrategias que permitan 

cumplir con las acciones planeadas por el Programa. 

Tema VI. Enfoque social 

De acuerdo con el análisis realizado, el Programa establece en sus ROP las bases que regulan su opera-

ción; la entrega-recepción de los apoyos y servicios a su población objetivo; la selección de sus beneficia-

rios; el establecimiento de padrones; y los mecanismos de transparencia necesarios para garantizar el de-

recho a la información pública.  

Del análisis realizado se identificó que el Programa cumple con la normatividad estipulada en sus ROP pa-

ra la operación del mismo y con ello da cumplimiento a la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Esta-

do de Chihuahua, a la Ley de Juventud del Estado y a los Lineamientos Generales y Específicos de la Ad-

ministración Pública Estatal para el Proceso de Programación y Presupuestación del Ejercicio fiscal 2016. 

Conclusión general 

Con base en el análisis realizado en la presente evaluación se considera que el Programa “Atención a la 

Juventud” presentó un desempeño débil durante el ejercicio fiscal 2016. Lo anterior debido a que los indi-

cadores mostraron un grado de avance menor respecto a años anteriores. Asimismo, se observaron varia-

ciones significativas de los valores alcanzados por los indicadores respecto de sus metas. Esto sugiere el 

replanteamiento de metas a fin de que éstas sean factibles de alcanzar por el Programa. Finalmente, los 

datos de cobertura muestran que ésta ha decrecido en los últimos tres años, por lo que es importante im-

plementar estrategias que permitan administrar los recursos del Programa de la manera más eficaz y efi-

ciente posible. 



 

Página 61 de 77 
 

Sírvanse las conclusiones del presente informe de evaluación para observar lo dispuesto en el numeral 28 

del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones generales del Sistema de Evaluación del Desem-

peño” que a la letra dice: 

“La información de los resultados alcanzados en el cumplimiento de los objetivos, metas y la obtenida de 

las evaluaciones realizadas en los ejercicios fiscales anteriores y en curso, será un elemento a considerar, 

entre otros derivados de los diversos sistemas o mecanismos de evaluación, para la toma de decisiones 

para las asignaciones de recursos y la mejora de las políticas, de los Programas presupuestarios y del 

desempeño institucional. (…)” 
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ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 

A continuación, se presentan los aspectos susceptibles de mejora derivados de la presente evaluación. 

1. Se sugiere alinear el Fin del Programa a un objetivo específico de los documentos rectores de pla-

neación estatal (Programa Sectorial del Instituto Chihuahuense de la Juventud y Programa Estatal 

de Desarrollo). 

2. Se recomienda modificar el objetivo del Propósito a fin de que éste represente la razón de ser del 

Programa y guarde una relación de causalidad con el nivel Fin. 

3. Se sugiere establecer de manera correcta el valor y año de las líneas base establecidas en las fi-

chas técnicas de los indicadores. 

4. Se recomienda modificar los medios de verificación en todos los niveles de la MIR. 

5. Es importante replantear la manera en que se establecen las metas del Programa a fin de evitar va-

riaciones respecto al avance de los indicadores. 

6.  Se sugiere plasmar en un documento propio del Programa la definición puntual de la población 

atendida, así como la metodología para su cuantificación. 

7. Desarrollar una metodología para la cuantificación de las poblaciones con base en a información es-

tadística disponible y actualizada, emitida por organismos oficiales como el Instituto Nacional de Es-

tadística y Geografía (INEGI) y el Consejo Nacional de Población (CONAPO) a través de la Encues-

ta Intercensal y las Proyecciones de la Población 2010- 2050, con el fin de cerrar la brecha existente 

entre la población objetivo y la población atendida. 

8. Se sugiere desarrollar un Programa de Mejora de la Gestión (PMG) en base a los Aspectos Suscep-

tibles de Mejora derivados del Informe Final de la Evaluación Específica del Desempeño de acuerdo 

al Apartado IX del Programa Anual de Evaluación 2017 para el ejercicio fiscal 2016 para asegurar la 

mejora continua de la aplicación del Presupuesto basado en Resultados (PbR) en la operación del 

programa. 

9. Se recomienda establecer estrategias de cobertura y gasto eficiente en el PMG encaminadas a me-

jorar el desempeño del Programa. Ver Anexo III. Aspectos Susceptibles de Mejora. 
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AVANCES DEL PROGRAMA EN EL EJERCICIO FISCAL ACTUAL 

Se realizó un análisis de los avances del Programa en el ejercicio fiscal actual, a fin de identificar cambios 

importantes que pueden intervenir en su desempeño. 

Se identificó que, hasta el primer trimestre del 2017, el Programa cuenta con $15,841,424 provenientes de 

recursos estatales para su operación. En pláticas con la unidad responsable del Programa, se espera con-

tar con reasignaciones de recursos federales provenientes de la Secretaría de Desarrollo Social, sin em-

bargo, a la fecha de la evaluación no se conoce el monto que será asignado al Programa por parte de la 

federación. 

Asimismo, se identificó que las ROP 2017 no han sido publicadas, por lo que no es posible determinar si 

existe algún cambio significativo en dicho documento que pueda tener un impacto en el desempeño del 

Programa. 

También se analizaron los indicadores seleccionados en la presente evaluación a fin de conocer su avance 

durante el primer trimestre del año, encontrando los siguientes valores. 

Nivel de la 
MIR 

Indicador Valor logrado 
1er trimestre 

2017 

Valor logrado 
1er trimestre 

2016 

Valor Logrado 
Acumulado 

Propósito Porcentaje de mujeres y hombres jóvenes 
atendidos 

33669 720706 5% 

C02 Variación porcentual de mujeres y hombres 
jóvenes atendidos en capacitación para el 

empleo 

1036 601 72% 

C03 Variación porcentual de mujeres y hombres 
jóvenes atendidos en Expresión cultural 

8334 1100 658% 

C06 Variación porcentual de mujeres y hombres 
atendidos en los Centros Interactivos Poder 

Joven 

10264 9813 5% 

C0202 Porcentaje de eventos realizados 3 18 17% 

C0601 Prestación de servicios en los Centros Interac-
tivos Poder Joven 

10264 9813 5% 

Fuente: Seguimiento a la Matriz de Indicadores. Primer Trimestre de 2017. Gobierno del Estado de Chihuahua. 

 Indicador de Propósito: Al primer trimestre de 2017 se han atendido a 33,669 jóvenes del total exis-

tente en los 12 Municipios en los que se brinda atención. Esto significa un avance de atención del 

5% respecto de la población objetivo. 
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 Indicador C02: En el primer trimestre de 2017 se han atendido 1,036 jóvenes en materia de capaci-

tación para el empleo respecto a 601 que se habían atendido en el primer trimestre de 2016. Lo que 

significa que se han atendido a 72% más personas que en el primer trimestre de 2016. 

 Indicador C03: En el primer trimestre de 2017 se han atendido a 8,334 jóvenes en materia de ex-

presión cultural respecto a 1,100 jóvenes que se habían atendido en 2016 en el mismo período, es 

decir, se ha logrado una atención 658% superior en materia de expresión cultural en el ejercicio fis-

cal actual respecto al primer trimestre del año anterior. 

 Indicador C06: En el primer trimestre de 2017 se han atendido 10,264 jóvenes en los Centros Inter-

activos de Poder Joven respecto a 9,813 jóvenes atendidos en el mismo período del año anterior, 

es decir, la atención de jóvenes en 2017 ha sido 5% mayor que en el primer trimestre del 2016. 

 Indicador C0202: En el primer trimestre de 2017 de se han realizado 3 eventos de los 18 programa-

dos para el primer trimestre del año. Lo que significa que únicamente se ha logrado cumplir el 17% 

de la meta programada para el primer trimestre del 2017. 

 Indicador C0601: En el primer trimestre de 2017 se han prestado 10,264 servicios en los Centros In-

teractivos Poder Joven, respecto de 9,813 servicios prestados en el mismo período del 2016. Por lo 

tanto, se ha lograda dar atención a un 5% más de jóvenes en el primer trimestre del 2017 respecto 

del primer trimestre del 2016. 

De lo anterior es posible concluir que el Programa ha mostrado un mejor desempeño durante el primer tri-

mestre del 2017 en comparación con el primer trimestre del año anterior. Se espera que esta tendencia 

continúe durante el resto del ejercicio fiscal a fin de avanzar en el logro de las metas del Programa. 
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FUENTES DE INFORMACIÓN 

Las fuentes de información utilizadas para el desarrollo de este informe final de evaluación se enlistan sin 

orden específico a continuación: 

i. a) Información general (Documento formalizado en Word). 

ii. b) Población potencial, objetivo y atendida (Documento formalizado en Excel). 

iii. c) Características de la población (Documento formalizado en Word). 

iv. Fichas técnicas de los indicadores de la MIR 2016 del Programa Presupuestario “Atención a la 

Juventud” del Estado de Chihuahua. 

v. Fuentes de Financiamiento. Seguimiento a la Matriz de Indicadores. Cierre Anual 2014, 2015 y 

2016. Gobierno del Estado de Chihuahua. 

vi. Guía para el diseño de Indicadores Estratégicos. SHCP y CONEVAL. 2011 

vii. Matriz de Indicadores para Resultados del Programa Presupuestario “Atención a la Juventud 

(ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016). 

viii. Ley de Juventud para el Estado de Chihuahua. 

ix. Ley de Planeación del Estado de Chihuahua. 

x. Ley General de Desarrollo Social. 

xi. Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado de Chihuahua. 

xii. Lineamientos Generales para la Evaluación de Políticas Públicas, Programas Estatales y de 

Gasto Federalizado de la Administración Pública Estatal. 

xiii. Lineamientos Generales y Específicos de la Administración Pública Estatal para el Proceso de 

Programación y Presupuestación del Ejercicio Fiscal 2016. 

xiv. Reglas de Operación del Programa Atención a la Juventud, para el Ejercicio Fiscal 2016 (y 

anexos). 

xv. Reporte SH-ASM2 Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora. 

xvi. Reporte SH-PRG2 Focalización de la Población Objetivo (ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016). 

xvii. Cierre fiscal de la Matriz de Indicadores para Resultados (ejercicios fiscales 2014, 2015 y 2016). 

xviii. Reporte de Alineaciones de los Programas presupuestarios a Planes y Programas (ejercicio fis-

cal 2016). 
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xix. Ortegón, Edgar, Juan Francisco Pacheco y Adriana Prieto. «Metodología del marco lógico para 

la planificación, el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas.» CEPAL-SERIE ma-

nuales (2015). 

xx. Plan Estatal de Desarrollo 2010-2016 

xxi. Plan Nacional de desarrollo 2013-2018 

xxii. Programa Anual de Evaluación 2017 

xxiii. Programa Sectorial del Instituto Chihuahuense de la Juventud 2010-2016. 

xxiv. Padrón de las y los beneficiarios del Programa Atención a la Juventud 2016. 

xxv. Seguimiento a la Matriz de Indicadores. Primer Trimestre de 2017. Gobierno del Estado de 

Chihuahua 

xxvi. Términos de Referencia para la Evaluación Específica de Desempeño con Enfoque Social. Ejer-

cicio fiscal 2016. Unidad Técnica de Evaluación. Gobierno del Estado de Chihuahua. 
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CALIDAD Y SUFICIENCIA DE LA INFORMACIÓN DISPONIBLE PARA LA EVALUACIÓN 

En el desarrollo del informe final de la Evaluación Específica del Desempeño con enfoque social del Pro-

grama Atención a la Juventud se utilizaron aquellas enlistadas en el apartado Fuentes de Información. 

La información proporcionada por la unidad responsable del programa fue suficiente y de calidad para la 

realización del análisis de gabinete, al haber contado con la disponibilidad de la documentación operativa y 

normativa para el desarrollo de este informe. 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

“La Instancia Técnica Evaluadora reconoce que la información y documentación que (nombre del Ente Pú-

blico) como entidad contratante le proporcione, así como los datos y resultados obtenidos de la prestación 

de los servicios de consultoría, son propiedad del Ente Público contratante, con el carácter confidencial y/o 

reservado en términos de la normatividad aplicable y las disposiciones del Contrato/Convenio. El monto 

que el Ente Público pague a la Instancia Técnica Evaluadora en los términos del contrato de Página 22 de 

28 prestación de servicios que suscriban, incluye la titularidad de los derechos patrimoniales a favor del 

Ente Público contratante, sobre los entregables y demás que resulten derivados de los servicios materia de 

contratación, por lo que la Instancia Técnica Evaluadora no tendrá derecho a cobrar cantidad adicional por 

este concepto; en el entendido de que la metodología, herramientas y demás conocimientos que el propio 

consultor utilice para la prestación de los servicios, seguirán siendo propiedad de este último. Ambas partes 

acuerdan que la transmisión de los derechos patrimoniales referida en el párrafo anterior, será ilimitada en 

cuanto a su temporalidad, en atención a la inversión requerida para la presente contratación” 
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ANEXOS 

Anexo I. Complementariedad y coincidencias entre Programas presupuestarios 

Nombre del programa Atención a la Juventud 

Ente Público Instituto Chihuahuense de la Juventud 

Área responsable Dirección General del Instituto Chihuahuense de la Juventud 

Tipo de evaluación Específica del Desempeño con enfoque social 

Año de la evaluación y ejercicio fiscal evaluado 2017, ejercicio fiscal 2016 

Nombre del 
programa 

(coincidente 
o comple-
mentario) 

Ente 
Público 

Propósito 
Población 
objetivo 

Tipo de apoyo 
Cobertura 
geográfica 

Fuentes de in-
formación 

Comentarios 
generales 

E016: Gene-
ración y Arti-
culación de 
Políticas Pú-
blicas Integra-
les de Juven-
tud 

Instituto 
Mexicano 
de la 
Juventud 
(IMJU-
VE) 

Fortalecer 
su acceso 
a la edu-
cación, 
participa-
ción social, 
trabajo y 
salud que 
les permi-
ten conso-
lidar su 
incorpora-
ción equi-
tativa en 
los proce-
sos de 
desarrollo. 

Hombres y 
mujeres, 
mexicanos 
por naci-
miento o 
naturaliza-
ción, de 12 
a 29 años 
de edad. 

A. Becas para 
estimular la parti-
cipación social, 
mejorar la situa-
ción laboral y 
potenciar la for-
mación educativa 
de las personas 
jóvenes 
B Concursos para 
estimular la parti-
cipación social de 
los jóvenes 
C Apoyo a pro-
yectos y acciones 
para jóvenes 

Nacional 

SEDESOL y 
IMJUVE. «Políti-
cas de Operación 
2016 E016: Gene-
ración y Articula-
ción de Políticas 
Públicas Integra-
les de Juventud.» 
2016. 09 de junio 
de 2017.  
http://www.imjuve
ntud.gob.mx./imgs
/uploads/Politicas
_de_Operacion_E
016_IMJUVE.pdf 

El Programa 
Atención a 
Jóvenes cuen-
ta con objeti-
vos, apoyos y 
poblaciones 
similares. 
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Anexo II. Criterios generales para la valoración y selección de la Matriz de Indicadores para Resul-

tados (MIR) 

La ITE deberá seleccionar un máximo de 6 (seis) indicadores para resultados cuando menos 2 (dos) indi-

cadores estratégicos y cuando menos 2 (dos) indicadores de gestión para el informe completo. 

Asimismo, para el Resumen Ejecutivo se debe seleccionar un máximo de tres indicadores de resultados 

dentro de los seis previamente seleccionados. 

En la selección de los indicadores el proveedor adjudicado debe tomar en cuenta la Estructura Analítica del 

Programa presupuestario, como se define en la Guía para la Elaboración de la Matriz de Indicadores para 

Resultados (http://www.coneval.org.mx/Informes/Coordinacion/Publicaciones%20oficiales/GUIA_PAR 

A_LA_ELABORACION_DE_MATRIZ_DE_INDICADORES.pdf). Esta herramienta explica la razón de ser de 

un programa, mediante la descripción de la coherencia entre el problema, necesidad u oportunidad identifi-

cado (incluyendo sus causas y efectos) y los objetivos y medios para su solución, así como la secuencia 

lógica (vertical) entre los mismos. Se recomienda que la ITE tome en cuenta las siguientes consideraciones 

en la selección de indicadores: 

 Tomar en cuenta los datos disponibles del indicador en el tiempo de tal manera que sea posible ha-

cer un análisis de la evolución del mismo.  

 Identificar si la MIR 2016 ha sido modificada y si el indicador seleccionado se conserva o no. En es-

te sentido, se recomienda privilegiar los indicadores que aparezcan en la MIR 2015 respecto a 

2016. 

 Seleccionar aquellos indicadores que aparezcan en el Presupuesto de Egresos de Estado (PEE). 

Los indicadores del PEE son los que son presentados al H. Congreso del Estado de Chihuahua. 

 El sentido del indicador, es decir la dirección que debe tener el comportamiento del mismo para 

identificar cuando su desempeño es positivo o negativo no debe ser un criterio para su selección. 

  

http://www.coneval.org.mx/Informes/Coordinacion/Publicaciones%20oficiales/GUIA_PAR%20A_LA_ELABORACION_DE_MATRIZ_DE_INDICADORES.pdf
http://www.coneval.org.mx/Informes/Coordinacion/Publicaciones%20oficiales/GUIA_PAR%20A_LA_ELABORACION_DE_MATRIZ_DE_INDICADORES.pdf
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Anexo III. Seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora 

Aspectos Susceptibles de Mejora 

Nombre del Ente Público evaluado: 

Instituto Chihuahuense de la Juventud (ICHIJUV) 

Nombre del programa evaluado: 

Programa Atención a la Juventud 

Tipo de evaluación realizada: 

Evaluación Específica del Desempeño con enfoque social 

Evaluación fiscal evaluado: 

2016 

 

Tema Aspectos Susceptibles Mejora Recomendaciones 

TEMA I. DATOS 

GENERALES 
N/A N/A 

 

TEMA II. RESUL-

TADOS Y PRO-

DUCTOS 

 Alineación del Fin del Progra-

ma un objetivo específico de 

los documentos rectores de 

planeación estatal 

Alinear el Fin del Programa a un objetivo 

específico del Programa Sectorial del 

Instituto Chihuahuense de la Juventud y 

del Plan Estatal de desarrollo 2017-2021 

con el objetivo de identificar de forma 

clara la contribución del Programa a los 

objetivos de desarrollo estatal. 

 Modificación del objetivo a ni-

vel Propósito  

Modificar el objetivo del Propósito orien-

tándolo a que la población juvenil de 12 a 

29 años del Estado de Chihuahua se 

desarrolla en el ámbito social, cultural y 

humano a fin de que éste represente la 

razón de ser del Programa y guarde una 

relación de causalidad con el nivel Fin 

 Líneas base de los indicado-

res 

Revisar las líneas base de los indicado-

res a fin de que reflejen el valor y año de 

inicio del cálculo del indicador. 

 Medios de Verificación Modificar los medios de verificación de 

los indicadores, éstos deben ser bases 

de datos, censos, estadísticas, padrones 

de beneficiarios a fin de que reflejen la 

fuente utilizada para replicar el método 

de cálculo. 
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Tema Aspectos Susceptibles Mejora Recomendaciones 

 Establecimiento de metas Replantear la manera en que se estable-

cen las metas del Programa, mediante un 

análisis de los resultados logrados en 

años anteriores y los proyectados para el 

siguiente ejercicio fiscal con la finalidad 

de evitar variaciones porcentuales signifi-

cativas entre el avance de los indicado-

res y las metas programadas. 

TEMA III. COBER-

TURA 

 Definición de la población 

atendida 

Plasmar en un documento propio del 

Programa la definición puntual de la po-

blación atendida así como la metodología 

para su cuantificación mediante el esta-

blecimiento del procedimiento que sigue 

el Programa para contabilizar a la pobla-

ción que recibo los servicios y apoyos 

con el objetivo de mejorar su información 

de desempeño. 

 Cuantificación de las pobla-

ciones del programa. 

Desarrollar una metodología para la 

cuantificación de las poblaciones en base 

a información estadística disponible y 

actualizada, emitida por organismos ofi-

ciales como el Instituto Nacional de Esta-

dística y Geografía (INEGI) y el Consejo 

Nacional de Población (CONAPO) a tra-

vés de la Encuesta Intercensal y las Pro-

yecciones de la Población 2010-2050, 

con el fin de cerrar la brecha existente 

entre la población objetivo y la población 

atendida. 

TEMA IV. ASPEC-

TOS SUSCPETI-

BLES DE MEJORA 

 Programa de Mejora de la 

Gestión (PMG). 

Desarrollar un PMG en base a los Aspec-

tos Susceptibles de Mejora derivados del 

Informe Final de la Evaluación Específica 

del Desempeño de acuerdo al Apartado 

IX del Programa Anual de Evaluación 

2017 para el ejercicio fiscal 2016 para 

asegurar la mejora continua de la aplica-

ción del Presupuesto basado en Resulta-

dos (PbR) en la operación del programa. 
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Tema Aspectos Susceptibles Mejora Recomendaciones 

TEMA V. PRESU-

PUESTO 

 Programa de Mejora de la 

Gestión (PMG). 

Establecer estrategias de cobertura y 

gasto eficiente en el PMG con el objetivo 

a mejorar el desempeño del Programa  

TEMA VI. ENFO-

QUE SOCIAL 

N/A N/A 
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Anexo IV. Formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones 

1. Descripción de la Evaluación 

1.1 Nombre de la evaluación 

Evaluación Específica del Desempeño 

con enfoque social al Programa Aten-

ción a la Juventud 

1.2 Fecha de inicio de la evaluación (dd/mm/aaaa) 26/05/2017 

1.3 Fecha de término de la evaluación 31/07/2017 

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y nombre de la unidad 

administrativa a la que pertenece 

Nombre Unidad administrativa 

Myrna A. Barrios Cervantes 
Enlace PbR del Instituto Chihuahuense 

de la Juventud 

1.5 Objetivo general de la evaluación 

Contar con una valoración del desempeño y conocer el avance en el cumplimiento de objetivos y metas 

programadas, mediante el análisis de indicadores del desempeño de los Programas presupuestarios, que 

permita retroalimentar la operación y la gestión de los mismos, de manera que se cuente con información 

que contribuya a mejorar la toma de decisiones y el uso eficiente y eficaz de los recursos. 

1.6 Objetivos específicos de la evaluación 

 Reportar los resultados de la gestión mediante el análisis de los indicadores del desempeño;  

 Analizar el avance de las metas de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados 

(MIR) 2016, respecto de años anteriores y su relación con el avance en las metas establecidas; 

 Analizar la evolución de la cobertura y el presupuesto; 

 Analizar los hallazgos relevantes derivados de evaluaciones anteriores; 

 Identificar las principales fortalezas y debilidades para emitir las recomendaciones pertinentes;  

 Identificar los principales Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM). 

1.7 Metodología utilizada en la evaluación 

Cuestionarios  
Entrevis-

tas 
 

For

ma-

tos 

X 

Otros 

(espe-

cifique) 

Análisis de 

gabinete 

1.8 Descripción de las técnicas y modelos utilizados 

La evaluación se realiza con base en la información proporcionada por la Unidad Responsable del Progra-

ma y en apego a los Términos de Referencia para la Evaluación Específica del Desempeño con enfoque 

social emitidos por la Unidad Técnica de Evaluación del Gobierno del Estado de Chihuahua. 

2. Principales hallazgos de la evaluación 

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación 

 El Programa se encuentra alineado a los documentos rectores de planeación nacional y estatal. 

 El Fin del programa no se encuentra alineado a un objetivo específico de los documentos rectores 
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de planeación estatal. 

 El objetivo establecido a nivel Propósito no refleja la razón de ser del Programa. 

 Los componentes del Programa representan los servicios y apoyos que ofrece, los cuales son los 

necesarios y suficientes para cumplir sus objetivos. 

 Existen áreas de mejora en el diseño de la MIR del Programa. 

 Existen variaciones importantes en el resultado alcanzado por los indicadores y las metas progra-

madas, derivados de retrases en la recepción de los recursos que impidieron cumplir con las activi-

dades que se tenían planeadas. 

 El Programa tuvo un desempeño ´débil en el ejercicio fiscal 2016 respecto de los dos años anterio-

res. 

 La cobertura del Programa decreció en el ejercicio fiscal evaluado. 

 El Programa cumple con la normatividad aplicable en materia de desarrollo social. 

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas de 

acuerdo con los temas del programa 

2.2.1 Fortalezas 

 El Programa se encuentra alineado de los documentos rectores de planeación estatal. 

 Los componentes del Programa representan los apoyos y servicios entregados y son los necesarios 

y suficientes para cumplir sus objetivos. 

 El Programa define a su población potencial y objetivo lo que permite su cuantificación. 

 El Programa cumple con la normatividad en materia de desarrollo social del Estado de Chihuahua. 

2.2.2 Oportunidades 

 La publicación del Plan Estatal de Desarrollo 2017-2021 permitirá al Programa replantear su contri-

bución a los objetivos estatales para alinear el Fin a un objetivo específico de planeación estatal. 

 La elaboración y publicación de un programa de mediano plazo que derive del Plan Estatal de 

Desarrollo 2017-2021 permitirá alinear la operación del programa a objetivos sectoriales, regionales 

o institucionales de forma clara y precisa. 

 Contar con disponibilidad de información estadística del sector a través de la Encuesta Intercensal 

del INEGI y las proyecciones de población del Consejo Nacional de Población (CONAPO) para con-

tar con información censal de los jóvenes Chihuahuenses. 

2.2.3 Debilidades 

 El Fin del programa no se encuentra alineado a un objetivo específico de los documentos rectores 

de planeación estatal. 

 El objetivo establecido a nivel Propósito no refleja la razón de ser del Programa. 

 El programa contempla únicamente indicadores de gestión, lo cual no permite medir el impacto del 

programa a los objetivos estratégicos de índole superior. 

 Se identificaron variaciones porcentuales importantes entre el valor de los indicadores y las metas 

programadas año con año. 

 Los indicadores muestran que el desempeño del Programa durante el ejercicio fiscal 2016 fue débil 
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respecto al 2014 y 2015. 

 La tendencia de la cobertura del Programa ha decrecido lo que puede traducirse en una falta de efi-

ciencia en el ejercicio de los recursos. 

 El índice costo-efectividad del Programa fue de 0.6634, lo cual se sitúa como Débil de acuerdo a los 

parámetros definidos por la UTE. 

2.2.4 Amenazas 

 Las asignaciones presupuestales del PEE, es decir, los recursos estatales han disminuido 21.82% 

en los últimos tres ejercicios fiscales. 

 Los recursos del programa no están llegando de acuerdo a lo programado y ese desfase impacta 

significativamente en el logro de las metas. 

3. Conclusiones y recomendaciones de la evaluación 

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación 

 El Programa presenta áreas de mejora en el diseño de la MIR. 

 Del análisis de los indicadores se identificó que el desempeño del Programa en el ejercicio fiscal 

2016 fue débil respecto de los dos años anteriores, lo cual se debió a retrasos en la recepción de 

recursos lo cual impidió que se cumplieran las acciones planeadas. 

 Con el objetivo de obtener información clara sobre el desempeño del Programa se considera nece-

sario revisar la forma en que son establecidas las metas del Programa a fin de éstas sean factibles 

de alcanzar y que permitan mostrar el nivel de desempeño esperado por el ente responsable y en-

focar sus acciones hacia la mejora.  

 La cobertura del Programa decreció en el ejercicio fiscal evaluad debido a las afectaciones presu-

puestales que se han presentado. 

 El Programa cumple con la normatividad en materia de desarrollo social del Estado de Chihuahua. 

4. Datos de la Instancia Técnica Evaluadora 

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación 

Mtro. Alan B. Tello Jiménez 

4.2 Cargo 

Director y Evaluador 

4.3 Institución a la que pertenece 

Allinfo Consultores, S.C. 

4.4 Principales colaboradores 

Ing. José Carlos Duarte Jurado, Ing. Gerardo A. Molinar 

4.5 Correo electrónico del coordinador de la evaluación 

atelloj@gmail.com 
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4.6 Teléfono (con clave lada) 

(52 1 614) 104-5922 

5. Identificación del (los) programa(s) 

5.1 Nombre del (los) programas evaluado(s) 

Atención a la Juventud 

5.2 Siglas 

No Aplica 

5.3 Ente público coordinador del (los) programa(s) 

Poder Ejecu-

tivo 
 

Poder Legis-

lativo 
 

Poder 

Judi-

cial 

 

Ente 

Autó-

nomo 

 

5.5 Ámbito gubernamental al que pertenece(n) el (los) programa(s) 

Federal  Estatal  Local  

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y del (los) titular(es) a cargo del (los) programa(s) 

5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo del (los) programa(s) 

Instituto Chihuahuense de la Juventud 

5.6.2 Nombre(s) del o la (los o las) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo del (los) 

programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave lada) 

Nombre 

M.E. MARISELA TERRA-

ZAS MUÑOZ 

Correo-e: 

 mariselatm14@gmail.com 

Teléfono: (52 614) 429-3300 

x 15931 

 

Unidad administrativa 

Dirección 

del Institu-

to 

Chihuahue

nse de la 

Juventud 

6. Datos de contratación de la evaluación 

6.1 Tipo de contratación 

6.1.1. 

Ad-

judi-

ca-

ción 

direc-

ta 

 

6.1.2 Invi-

tación a 

tres 

 
6.1.3 Licitación 

Pública Nacional 
 

6.1.4 

Licita-

ción 

Pública 

Inter-

nacio-

nal 

 

6.1.5 

Otro 

(seña-

lar) 

 

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación 

Instituto Chihuahuense de la Juventud 

6.3 Costo total de la evaluación 

$68,000.00 

mailto:mariselatm14@gmail.com
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6.4 Fuente de financiamiento 

Estatal 

7. Difusión de la evaluación 

7.1 Difusión en internet de la evaluación 

http://www.ichijuv.gob.  

7.2 Difusión en internet del formato 

http://www.chihuahua.gob.mx/hacienda/programa-anual-evaluacion  
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